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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en M adrid y  demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante ,

Rs. vn.

Recaudado a n te r io rm e n te . . . .  157,717

S. M. la  R e in a ...........................................................  20,000
Los em pleados del M inisterio  de F o m e n to . . 2,000
Excmo. Sr. D uque de San L o ren zo ..................  500
Sr. D. P .’M. P . M . . . . ............   400
Sr. D. Ju an  A ntonio  I ra n z o ..................... ......... 57
Sr. D. G abino de C ortaban  ia y  U g a rte   50
Sr. D. G uillerm o Schulz, Ingen iero  de Minas. 100
Sr. D. Joaqu in  E zq u erra  del Baño, i d   60
Sr. D. Rafael Am or de la T o rre , i d ...................  50
Sr. D. Benito del Collado y  A rdam uy, id   50
Sr. D. F e rn an d o  C istols, i d ................................ 50
Sr. D. R am ón P ellico , id .....................................  50
Sr. D. Casiano P ra d o , i d .....................................  40
Sr. D._ José A rciniega , i d .....................................  40
Sr. D. Felipe N aran jo  , id ..................................... 40
Sr. D. Amafio M aestre, i d .................................... 40
Sr. D. Policarpo Cia , i d ......................   30
Sr. D. Jacin to  M adrid D áv ila , i d ......................  30
Sr. D. Luis de la E scosura , i d .........................  30
Sr. D. Sergio Y egros, i d ....................................... 30
Sr. D. José de A ldam a, id ................................... 20
Sr. D. M anuel Abeleira , i d ................................. 20
Sr. D. Tomas S a b a u , i d  ................  20
Sr. D. Lino P e ñ u e la s , i d .................................., .  20
Sr. D. Luis Sánchez Molero, i d ........................  20
Sr. D. E ugenio Maffei, i d .....................................  20
Sr. D. Cirilo T o rn o s , i d ........................................ 20
Sr. D. Carlos M aría O tero , i d ............................  20
Sr. D. José M artínez de C am acho , i d   20
Sr. J). Dom ingo Calderón de A guilera , id . . .  20
Sr. D. Ju an  Perez Cam panario , id ................... 19

T o ta l............................... ........  181,583

M adrid 29 de  Agosto de 1 8 55 .= L u is Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. 6. j y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacienda 
que los gastos ocasionados y satisfechos du
rante el año último en las comisiones de Ha
cienda de Paris y Lóndres por diferencias de 
cambios en el pago de intereses de la Deuda 
exterior y quebrantos han excedido en 468,680 
reales 11 mrs. al crédito concedido en el pre
supuesto de aquel año con tal objeto, y que no 
puede formalizarse en el Tesoro el abono de 
aquella diferencia sin que sea legalizada pré- 
viamente; de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente .

Artículo 1.“ Se concede al Ministro de Ha
cienda un crédito de 468,686 rs. 11 marave
dís con aplicación á la parte 11.a capítulo 7.° 
del presupuesto de 1854.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de esta determinación conforme al art. 27 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en San Lorenzo á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano =E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S IC IO N  Á S. M.

SEÑORA: La organización de los trabajos en  el Mi
n isterio  de m i cargo, con arreglo á l a  cual los cen tros d i
rectivos de los d iferen tes ram os de la A dm inistración  for
m an  parte  del m ism o , reu n ien d o  los D irectores el carác
te r  de Jefes de sección para  po n er los asun tos en  estado 
de resolverse de u n  m odo definitivo por el M in is tro , y  el 
de au toridad  para  d e c id ir , en  v ir tu d  de sus a tribuciones, 
los negocios qu e  respectivam ente  les están  encom endados, 
ha producido  en  la p ráctica  los m ejores resultados.

A dem as de h ab erse  conseguido sim plificar los trám ites 
en  la in stru cc ió n  de los e x p e d ie n te s , se ha  logrado da r 
á la acción ad m in istra tiva  m as fac ilid ad , vigor y rapidez, 
s in  que el servicio público  se haya  resen tido  de este m a
y o r im pulso po r falta de acierto  ó de arm on ía  en  las r e 
soluciones sobre pu n to s q u e , au n  cuando  co rrespond ien 
tes á  d istin tas D irecciones , g u ard an  e n tre  sí cierto  enlace 
y  a u n  sem ejanza.

La experiencia  aconseja, po r lo m ism o, no  h acer in 
novaciones en  esta p a r te , si b ien  las alteraciones qu e  h a n  
sufrido a lgunos ram os de la A dm inistración  en  estos ú lti
m os tiem pos, exigen que se de te rm in e  de u n a  m anera  p re 
cisa cuáles son  los asun tos que corresponden  á la Subse
c re ta ría  del M in isterio , y  cuáles á los dem as centros d i
rectivos.

E n tre  los que  s in  motivo fundado en  sus in strucc iones 
se  com etieron  á la D irección genera l de C on tab ilid ad , se 
e n cu e n tra  la redacción  de los p resupuestos generales del 
E stado, con los in cid en tes á que  d an  lugar su  form ación, 
publicación y  o b se rv a n c ia , y  los que en  m ate ria  de 
cuen tas g e n e ra le s , su  calificación po r el T r ib u n a l , rem i
sión á las Cortes y  publicación d e b e n , p o r su  naturaleza, 
se r pecu liares de  la S ubsecretaría  , si b ien  constituyendo  
e n  ella u n a  sección especial que funcione con separación 
de los dem as ram os de la m ism a.

A un  asi la p lan ta  de la S u b sec re ta ría , com puesta hoy

de un  personal in n ecesario  p a ra  los trabajos que ha de 
desem peñar en  lo su ces iv o , puede su frir  u n a  rebaja  de
102,500 rs. en su  coste a c tu a l, ob ten iendo  adem as la 
venta ja  de que varios em pleados de o tras dependencias 
que se h a llaban  auxiliando  los trabajos de la Subsecreta
r ía ,  vuelvan á las m ism as, y  se vaya logrando la re g u lá -  
rizacion en  todos los ram os del servicio público  ; y  deci
d id o , como m e hallo , á in tro d u c ir  en  todos los artículos 
del p resupuesto  de gastos cu an tas econom ías sea posible y  
reclam e el b ien  del Estado , tengo la h o n ra  , de acuerdo 
con el Consejo de M in is tro s , de elevar á la ap robación  
de Y. M. el ad jun to  proyecto  de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 5 5 .= SEÑORA.— A L. R. P. 
de Y. M .= Ju an  Bruil.

REAL DECRETO.

Conform ándom e con lo propuesto  po r mi M inistro  de 
Hacienda , de acuerdo con el Consejo de M inistros , v e n 
go en  d ecre tar lo que sigue:

Artículo 1.° C o n tin u arán  form ando parte  in teg ran te  de 
la p lan ta  del M inisterio de Hacienda las oficinas c en tra 
les á cargo de los Jefes superio res de A dm inistración  que 
se ex p resa rán ; los cuales despacharán  d irecta  y p e rso n a l
m ente  con el M inistro  los asuntos de su respectiva de
pendencia  como Jefes de sección:

El Subsecretario .
El D irector general del Tesoro.
El de Contabilidad.
El de C ontribuciones.
El de R entas estancadas.
El de A duanas.
El V icepresidente de la Ju n ta  de Aranceles.
El D irector general de L oterías, Casas de m oneda y 

m inas.
El de Yen tas de b ienes nacionales.
El de la Caja general de Depósitos.
El Asesor genera l del M inisterio.

Art. 2.° El Subsecretario , adem as de las a tribuciones 
que como tai le esten  seña ladas, ten d rá  á su  inm ediato 
cargo los asun tos sigu ien tes:

C om unicaciones con los Cuerpos colegisladores.
Deuda in te rio r  y  ex terio r.
T rib u n a l ele C uentas del Reino.
Clases pasivas.
Bancos de em isión y  de descuentos.
Puertos francos de Canarias.
A rchivo general del M inisterio.
S u p erin tendencia  de la casa deL m ismo.
Boletín oficial.
G abinete p a rticu la r del M inistro.
Personal ele la A dm in istración  c en tra l y  provincial.
Y todos los negocios que sean com unes á los dem as 

ram os del M inisterio ; los que no  pued an  ten er aplicación 
de term inada  á las D irecciones , y  los que se designaren  
en  el reglam ento p a ra  el rég im en  in te rio r de la Subse
cretaría .

A rt. 3.° Adem as se establece en  la S ubsecretaría  u n a  
sección especia], denom inada de presupuestos y  cuen tas 
generales del Estado , la c u a l , con in d ep en d en c ia  de los 
dem as negocios de a q u e lla , en ten d erá  exclusivam ente  
en  la red ac c ió n , publicación y  observancia  de los p re su 
puestos, y  en  los asun tos generales de rend ic ión  , califi
cación por el T r ib u n a l , rem isión  á las Cortes y  publica- 
cacion de las cuen tas generales del Estado.

El coste del personal y  m ateria l de esta sección se 
aplicará d u ra n te  el p re sen te  año al de la D irección gen e
ra l de C ontabilidad, y  en  el inm ediato  con stitu irá  a r tí
culos especiales del personal y  m ateria l de la Subsecre
taría.

El Subsecretario  será  sustitu ido  en  casos de enferm e
dad , ausencia  ó vacante por la persona  que  á p ropuesta  
de mi M inistro de H acienda tenga Yo á b ien  n o m b rar pa
ra  dicho cargo.

Art. 4.° Los Jefes expresados en  el a rt. 1.° fo rm arán  el 
Consejo del M inisterio de H a c ie n d a , que será  presid ido  
por el M inistro. Cuando fa ltare  este, le su s titu irá  el Sub
secretario .

El Consejo se re u n irá  siem pre  que el M inistro lo d is
ponga pa ra  ocuparse  de los asun tos en  que desee o ir su  
parecer, y  hará  de Secretario , sin  voto, el segundo Jefe del 
cen tro  d irectivo á que coresponda el negocio de que  se 
tra te .

Art. 5.° Se ap ru eb a  la ad ju n ta  p lan ta  de la Subsecre
taría  del M inisterio de Hacienda, im p o rtan te  574,350 re a 
les para  el p e rso n a l, y  240,000 p a ra  el m ateria l.

Art. 6.a Q uedan en  vigor las disposiciones de m i Real 
decreto de 21 de Jun io  de 1850, en  todo lo que no las m o
difique el p resente.

Dado en  San Lorenzo á  v e in te  y siete de Agosto de mil 
ochocientos c incuen ta  y  c in co .= E stá  ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E l M inistro  de H acienda, Ju a n  Bruil.

Planta que so cita en el anterior decreto.
Personal de la Secretaría.

M inistro  120,000 \
S u b sec re ta r io   50,000 (
2 Oficiales á 30,000 r s    60,000 í
2 Idem  á 26,000  52,000 '
2 A uxiliares á 20,000   40,000 \
3 Idem  á 14,000   42,000 J
1 Idem ............................................................. 10,000 \ 9 4 .7 5 0 0

Asignación p a ra  e sc rib ien te s   52 ,000/
Idem  para  porteros, mozos y  o rd e -  \

n a n za s ...................................................  103,600 '

Total personal de la S e c re ta r ía   529,600

M aterial de la Secretaría.

A signación para  gastos..................................................  240,000

T o ta l................. 769,600
Superintendencia de la casa-A duana.

I Conserje  ...................................  12,000 ,
1 Celador m a y o r ........................................ 5 ,500/
5 Mozos celadores á 3,650 r s ................  18,250 > 44,750
2 A parejadores, uno con 5,000 reales \

y otro con 4,000  9,000 '

Total g e n e ra l..........................  814,350

RESÚMEN.

Im porta el personal de la Secretaría . 529,600 \ f>l7.
Id. el de la S u p e rin te n d en c ia   44,750 i ° ' 4>3oU
Id. el m ateria l................................................................ 240,000

Total de esta p lan ta    814,350

Total de la com prendida  en  el p resupuesto  
de 1855............................................................  916,850

D iferencia de m en o s  102,500

Madrid 27 de Agosto de  1 8 o 5 .= Ju a n  Bruil.

REAL DECRETO.

A consecuencia de la nueva p lan ta  dada á la Secreta
ría  del M inisterio de Hacienda p o r mi Real decreto  de 
esta fecha ,' vengo en  n o m b rar al Jefe de A dm inistración  
de p rim era  c la se , D. G abriel A lvarez, Jefe de la sección 
especial de presupuestos y  cuen tas generales del Estado, 
establecida en la m ism a Secretaría .

Dado en San Lorenzo á vein te  y  siete de Agosto de 
mil ochocientos c in cu en ta  y  c in c o .= E stá  ru b ricad o  de la 
Real m an o .= E l M inistro de H acienda, Ju a n  Bruil.

EXPOSICION Á s. M.

SEÑORA: Los objetos p referen tes que debe ten e r toda 
A dm inistración  b ien  o rdenada son sencillez en  la in s tru c 
ción y  acierto  en  la resolución de los negocios públicos.

Los cen tro s d irec tivos , depend ien tes del M inisterio  de 
H ac ien d a , v ien en  rig iéndose por la o rgan izac ión  que  se 
les dió por Real decreto de 23 de Mayo de 1845 al esta 
b lecer til sistem a tr ib u ta rio .

El M inistro que  tiene la h o n ra  de d irig irse  á Y. M. se 
halla  convencido de que en  aquella época fue p reciso  re 
v estir  á la A dm inistración  cen tra l de ciertas facultades y  
a tribuciones de que an tes carecía , pa ra  que con la ex ac ti
tu d  y  celeridad que req u ería  el establecim iento  de u n  n u e 
vo orden  de im puestos, fuesen resueltas todas las d ificulta
des y  allanados los obstáculos que p u d ie ra n  presen tarse; 
y  á fin de p ro c u ra r el acierto  en  estas ráp id as decisiones, 
se dotó á cada D irección con algunos S ubdirectores que con 
escasas a tribuciones p rop ias ten ían  sin  em bargo po r obje
to, á la vez que  in te rv en ir  las operaciones del D irector en  
todos los asun tos graves de la ad m in istrac ió n , fo rm ar con 
él u n  consejo de personas aptas y  en ten d id as que de p la 
no reso lv ie ran  las dudas que p u d ieran  p re sen ta rse , con 
el fin de ev itar largas tram itaciones á lo s  exped ien tes, sin  
olvidar las g a ran tía s  del acierto .

En el espacio de los diez años tra scu rrid o s  desde 
aquella fecha , la p ráctica  presen tó  todos ó la m ay o r p a r
te de los casos en  que p u d ieran  o c u rrir  vacilaciones en  
la aplicación de la legislación económ ica ; y  puede d ec ir
se que se halla establecida u n a  ju risp ru d en c ia  fundada en 
u n a  série  de hechos que se rv irán  de n o rm a  en  lo sucesi
vo, hab iendo  cesado po r consecuencia la  necesidad que 
aconsejó la c reación de  los Subdirectores.

Fundado en  esta sencilla razón  , el M inistro  que su s
c rib e  no  vacila  en  a firm ar la conveniencia  de la sup resión  
de aquellos em pleados, con especialidad en  los cen tros 
directivos que se ocupan  p rin c ip a lm en te  de la ad m in is
tración  y  recaudac ión  de los im puestos, po rq u e  se h a lla  
convencido  de que los expedien tes n ecesita rán  m énos 
trám ites y  h ab rá  m as un id ad  de acción en  las resolucio
nes, evitando controversias inú tiles ya, después del largo  
plazo en  que rig en  las bases de ‘n u estro  sistem a eco
nóm ico.

Pero  al m ism o tiem p o , ten iendo  m u y  en  c u en ta  lo 
q u e  la p ráctica  y  la conveniencia  aconsejan , reconoce  la 
necesidad de q u e 'en  cada D irección h ay a  u n  segundo Jefe 
que, sin  perju icio  de e n ten d er en  todos los asun tos que el 
D irector le encom iende, pueda su s titu irle  en  vacantes, 
ausencias y  enferm edades, y  q u e , revestido  de facultades 
p rop ias y  adecuadas pa ra  ser oido e n  los asun tos graves 
y  en  todas las cuestiones del p e rso n a l, pa ra  conservar el 
b u e n  rég im en  de su  respectiva  d e p en d e n c ia , ev ite  las 
p ertu rb ac io n es producidas por las frecuentes in te r in id a 
des de personas ex trañ as , ó por el choque de los que se 
conceptúan  con iguales atribuciones. Debe considerarse  
pues justificada la c reación  de u n  segundo Jefe, de cate
goría com peten te, que con los Jefes de negociado pueda 
a ten d er á todas las necesidades del se rv ic io , s in  que este 
su fra  dilaciones n i en torpecim ientos.

Al decid irse el que suscribe  á rogar á Y. M. se d igne 
a p ro b ar este p e n sa m ien to , no h a  olvidado tam poco la idea 
de p roporcionar al Tesoro las m ayores econom ías com 
patib les con las necesidades del se rv ic io , obteniéndose 
p o r la reform a expresada u n a  reducción  de 145,000 rs. en 
la cifra  señalada en  el presupuesto  de este año pa ra  p e r
sonal de la A dm in istrac ión  cen tral.

En v ir tu d  de lo expuesto tiene la J io n ra  de p re sen ta r  
á la aprobación de Y. M. el ad jun to  proyecto  de decreto.

M adrid 27 de Agosto de 1855 . =  Señora. = A  L. R. P. 
de Y. M .= Ju a n  B ruil.

REAL DECRETO.

C onform ándom e con lo que m e h a  expuesto  el M inis
tro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
vengo en  d ecre ta r lo siguiente  :

A rtículo 1.° Desde 1? de Setiem bre próx im o qu ed arán  
suprim idos los destinos de Subdirectores que  hoy ex isten  
en  las D irecciones del T eso ro , Contabilidad , C ontribucio
n es, E stancadas, A d u anas, L oterías, Casas de Moneda y  
M in as, y  Y entas de b ienes nacionales.

A rt. V  Desde la m ism a fecha h ab rá  en  cada un o  de 
d ichos cen tros directivos un  segundo Jefe de la categoría 
de Jefes de A dm in istrac ión , el cual su s titu irá  al D irector 
en  las v a c a n te s , ausencias ó enferm edades.

Estos Jefes d isp o n d rán  po r sí la tram itación  de los 
exped ien tes h asta  que se hallen en  caso de resolución, au 
to rizando  los acuerdos en  los docum entos que se conser
ven en  la oficina.

Art. 3.a Los m ismos Jefes en ten d erán  en  todos los n e 
gocios que los D irectores les en co m ien d e n , y  se rán  oidos 
adem as en  los asuntos graves y en  las cuestiones de p e r
sonal, y  cu id a rán  de que se conserve el o rden  in te rio r de 
las dependencias con arreglo á lo que d ispongan los re 
g lam entos especiales de cada u na .

* Art. 4.° T am bién au to rizarán  con los D irectores todo 
docum ento  en  que haya de justificarse  la legitim idad de 
las cuen tas de gastos ex trao rd inarios que puedan  o cu rrir, 
independien tes de la asignación que figure en  el p re su 
puesto.

A rt. 5.a E11 la D irección de Contabilidad desem peñarán  
los Jefes de negociado m as caracterizados las funciones de 
cu en ta  y  razón  y  exám en de cu en tas  que  actualm ente  
e jercen  los Subdirectores de la m is m a , y  el segundo Jefe 
firm ará  las cu en tas generales y  docum entos de con tab ili
dad en que deba estam par su  Y.° B.° el D irector, conform e 
á las in strucc iones y  reglam entos vigentes.

Art. 6.a El M inistro de H acienda acordará  las in s tru c 
ciones oportunas p ara  la ejecución de este decreto .

Dado en  San Lorenzo á ve in te  y  siete  de Agosto de 
m il ochocientos c incuen ta  y c in c o .= E slá  ru b ricad o  de la 
Real m an o .= E l M inistro de H acienda, Ju an  Bruil.

REALES DECRETOS.

Por consecuencia de la reform a p lan teada en  la Ad
m in istrac ió n  cen tra l del M inisterio de Hacienda po r m i 
Real decreto de esta fecha, \^n g o  e n  d eclarar cesantes 
con el h a b er que por clasificación les corresponda á los 
Subdirectores sigu ien tes: de la D irección general del T e
soro público  á D. Y icente García González y  D. F ra n c is
co Portilla  : de la de Contabilidad á D. G abriel Alvarez, 
D. M ariano l lu iz d e  M endoza, D. E stéban M artínez y Don 
Ju an  C ifu en tes: de la de C ontribuciones á D. M anuel Ma
ría  Yañez R ivadeneira  y D. Luis A lv a rez : de la de Rentas 
estancadas á D. Pedro  A lcázar C erdan y  D. G erónim o 
C o u d er: de la de A duanas á D. A gustín  Á lgarra : de la de 
L oterías á D. Pedro Cros: de la de Y entas de b ienes na
cionales á D. José E lduaven y  D. M arcelino de Luna.

Dado en  San Lorenzo á ve in te  y siete de Agosto de 
m il ochocientos c incuen ta  y  c in c o .= E stá  ru b ricad o  de la 
Real m an o .= E l M inistro de H acien d a , Ju an  Bruil.

Para  las plazas de segundos Jefes de la A dm inistración  
cen tra l del M inisterio de Hacienda con la caiegQría de Je
fes de A dm in istración  de segunda c lase , creadas por mi 
Real decreto  de esta fecha, vengo en  n o m b ra r á D. Yicente 
G arcía González para  la D irección del Tesoro: a  D. Es

téban  M artínez p ara  la de C ontabilidad: á D- Luis A lvarez 
p a ra la  de C ontribuciones: áx ). Pedro  Alcázar C erdan pa ra  
la de R entas e s ta n c a d a s : á D. A gustín  A lgarra pa ra  la de 
A duanas: á D. Pedro  Cros para  la de Loterías; y  á D. José 
E ld u a y en p a ra  la de Y entas de b ien es nacionales.

Dado en  San L orenzo á v e in te  y  siete de Agosto de m il 
ochocientos c in cu en ta  y  c in c o —Está rub ricad o  de la  Real 
m a n o .= E l M in istro  de H acienda, Ju a n  Bruil.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA : Como .consecuencia p recisa  de la reform a 
in tro d u c id a  en  los cen tro s d irectivos p o r Real decreto  de 
esta fe c h a , es ind ispensab le  p o n e r en  a rm o n ía  con aq u e
lla á la A dm in istrac ión  p ro v in c ia l , como p a rte  in teg ran te  
de u n a  m áq u in a  que  debe fu n c io n ar con perfecto acuerdo.

Las m ism as ó idénticas razones que  se tu v ie ro n  p re 
sen tes p a ra  la creación  de los destinos de Subdirectores, 
p resid ie ro n  s in  duda pa ra  d o tar á cada u n a  de las A dm i
n istrac iones establecidas en  18 45 con u n  n ú m ero  m as ó 
m énos crecido de Inspectores, á fin  de qu e  d istrib u y én 
dose en tre  ellos los negociados, fuese m as ráp id a  la e jecu
ción  de las ó rdenes del G obierno, y  este p ud iera  ex ig ir 
m as d irec ta  y  personalm en te  la responsab ilidad  po r las 
faltas que o b se rv a ra , sirv iendo  á la vez estos em pleados 
p a ra  aconsejar á la A dm in istrac ión  en  los negocios difí
ciles.

Pero  si en tonces pudo se r ú til  esta o rgan izac ión , en  
el d ia causa frecuentes e m b a raz o s; po rq u e  la in d ep en 
d encia  ineficaz de que se les h a  revestido  en  c iertas ope
raciones , p roduce c h o q u e s , que á  toda costa es preciso  
e v ita r.

La conveniencia  y  la práctica  aconsejan  que en  las A d
m in istraciones p rincipales de H acienda pública  de las p ro 
v incias , ún icas' oficinas en  q u e  se conservan  los Inspec
to res, queden  estos su p rim id o s , s in  au m e n ta r  re sp ec ti
v am en te  el n ú m ero  de Oficiales que desem peñen los n e 
gociados con arreglo  á la d is tribuc ión  que hagan  los Jefes.

No obstan te , el M inistro que suscribo  cree es de nece
sidad que el Oficial de m as categoría, que h aya  de su ce
d e r al A d m in is trador, debe te n e r  a lgunas a tribuciones 
propias, como g aran tía  del b u e n  m anejo  adm in istrativo , 
com partiendo con el Jefe la re sponsab ilidad  de d e te rm i
nados actos.

Todo lo que tenga re lación  con la con tab ilidad  de la 
dependencia  , asi como tam b ién  la justificac ión  de los do
cum entos en  qu e  se apoyen  las decisiones que p u ed an  
p ro d u c ir aum entos ó d ism in u c ió n  en  los ingresos y  gas
tos de las ren tas , deben  i r  au torizados p o r el Oficial m a 
y o r de las A dm in istrac iones, en  los cuales ten d rá  re sp o n 
sabilidad d ire c ta , cuando  h aya  lu g ar á exigirla;

O tra de las consideraciones que h a n  m ovido al M inis
tro  que suscribe  pa ra  p ro p o n e r esta reform a es el deseo 
vehem ente  que le an im a de p rop o rc io n ar econom ías al 
ab rum ado  Tesoro público, lo que cree  h a b e r  conseguido 
h asta  u n  lím ite difícil de trasp asar po r ahora  s in  que  se 
resien ta  el servicio del Estado.

Las p lan tas actuales de la A dm in istrac ión  p rov incia l fi
g u ra n  en  el p resupuesto  de este año, con las rebajas hechas 
rec ien tem en te  al red u c ir  las categorías de siete  p rov incias 
con arreglo  al art. 13 de la ley v igen te  de presupuestos, 
po r reales vellón de 6.048,100; po r la n u ev a  form a que 
en  la actualidad se da á estas dependencias se lim ita  este 
gasto á reales vellón 5.558,100 ; re su ltan d o  de e ita  com 
parac ión  u n  ah orro  en  favor del E rario  de 490,000, com 
p ren d ien d o  el personal y  m ateria l.

S in em bargo de esta considerab le  baja en  los gastos, 
es de esperar que  el serv icio  no se resien ta , n i la m arch a  
adm in istra tiva  su fra  pertu rb ac io n es que  afecten las r e n 
tas del Estado.

Fundado  en  estas ra zo n e s , de acuerdo con  el Consejo 
de M in istro s , tengo la h o n ra  de som eter á la ap robación  
de Y. M. el ad jun to  proyecto  de decreto.

M adrid 27 de Agosto de 1855 .=S E Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de Y. M .= J u a n  Bruil.

REAL DECRETO.

Tom ando en  consideración  lo que  m e h a  expuesto  el 
M inistro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inis
tro s , he  venido en  d ecre tar lo s ig u ien te :

A rtículo L° Desde 1.° de Setiem bre próx im o  q u edarán  
suprim idos los Inspectores de las A dm inistraciones p r in 
cipales de Hacienda pública de  las provincias.

A rt. 2? E n cada u n a  de estas dependencias h a b rá  u n  
Oficial In te rv e n to r , que s in  perju icio  de desem peñar el 
negociado que se le asigne, in te rv en d rá  todas las o p era
ciones de co n tab ilid ad , au to rizando  con el Jefe los docu
m entos que con ella ten g an  re fe re n c ia , siendo resp o n sa
ble de su  legitim idad y exactitud .

Art. 3.a E n  cada A dm inistración  h ab rá  el n úm ero  de 
Oficiales que expresa  la p lan ta  a d ju n ta , e n tre  los cuales 
se d is tr ib u irá n  los negociados puestos á su  cu idado , g u a r
dándose el o rden  de categoría por los sueldos que resp ec
tivam en te  d isfru ten .

A rt. 4.° El M inistro de Hacienda d ic ta rá  las disposi
ciones o p ortunas pa ra  la ejecución de este decreto.

Dado en  San Lorenzo á ve in te  y siete de Agosto de 
m il ochocientos c in cu en ta  y  cinco. = E s tá  ru b ricad o  de 
la Real m an o .= E l M inistro  de H acienda, Ju an  Bruil.

Planta de las Administraciones de Hacienda 
pública.

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE.
MADRID.

Rs. vn. tóÉM*.

1 A d m in is tra d o r...................................... 35,000
1 Oficial p rim ero , In te rv e n to r   20,000
1 Idem  segundo  ............................  14,000
2 Idem  terceros, á 12,000.............   24,000
2 Idem  cuartos, á 10,000......................  20,000
2 Idem  qu in tos, á 8,000........................ 16,000
2 Idem  sextos, á 6,000.   .................... 12,000
2 Idem  sétim os, á 5,000.................... . .  10,000
2 Idem  octavos, á 4 ,000........................  8,000
1 Porte ro  m ayor conserje .....................  4,500
1 Idem  segundo .......................................   3,000
1 Mozo  .......... .............................. ...... • 2,500

Asignación p a ra  esc rib ien tes  16,000

185.000 185,000
BARCELONA, CÁDIZ , CORUÑA , GRANADA ,

MÁLAGA, SEVILLA Y VALENCIA..

1 A d m in is trad o r........................................  30,000
1 Oficial p rim ero , In te rv e n to r  • 20,000
i Idem  segundo  ............................. 14,000
1 Idem  te rc e ro .........................................  12,000
2 Idem  cuartos, á 10,000.....................  20,000
1 Idem  q u in to ........................................... 8,000
2 Idem  sextos, á 6 ,000........................... 12,000
2 Idem  sétim os, á 5 ,000........ ...............  10,000
2 Idem  octavos, á 4 ,000 ........................  8,000
1 P o r te ro ....................................................  3,000

A signación pa ra  e sc rib ien te s .. . . . .  12,000

149.000
Im portan  las siete p rov incias de 

p rim era  c la se ..................     1.043,000

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE.

ALICANTE, CÓRDOBA, MURCIA, OVIEDO,
TOLEDO, VALLADOLID Y ZARAGOZA.

1 A dm inistrador.    .....................   24,000
1 Oficial p rim ero , In te rv e n to r   16,000
1 Idem  segundo .................................  12,000
1 Idem  te rce ro ...........................................  10,000
2 Idem  cu arto s , á 8,000......  16,000
2 Idem  quin tos, á 6,000..........................  12,000
2 Idem  sextos, á 5 ,000  ...................  10,000
2 Idem  sétim os, á 4,000...... 8*000
1 P o r te ro   .................................. 2*500

A signación para  e sc rib ien te s   10,000

120,500
Im portan  las siete p rov incias de 

segunda clase......................    843,500

TREINTA PROVINCIAS DE 
TERCERA CLASE.

1 A d m in is trad o r.......................................  20,000
1 Oficial p rim ero , In te rv e n to r   ___ 14,000
1 Idem  se g u n d o .......................................  10,000
1 Idem  te rce ro ..................    8,000
2 Idem  cuartos, á 6,000......................... 12,000
3 Idem  q u in tos, á  5 ,000............. . „ . . .  15,000
2 Idem  sextos, á 4 ,000...........................  8,000
! P o rte ro    .............................   2,200

A signación p a ra  esc rib ien tes   8,000

97,200
Por la sexta p a rte  que  d isfru ta  de 

gratificación el personal de C anarias. 16,200 16,200

113,400
Im p o rtan  las tre in ta  p rov incias de 

tercera  clase  ............................... %916,000

5.003,700
ÁLAVA Y NAVARRA.

1 A dm in istrador........................  16,000
1 Oficial p rim ero , In te rv e n to r ...... 12,000
1 idem  segundo..........................  8,000
1 idem  te rc e ro ........................... 6,000
2 idem  cu arto s á 5,000........................ 10,000
1 idem  q u in to ..........................................   4,000
1 p o r te ro ...........................................  2,200

A signación p a ra  e sc r ib ie n te s .. . .  6,000

. 64,200

Im portan  estas dos p rov in c ias ....................  128,400

T o ta l  5.132,100

MATERIAL.
M a d rid  .............     16,000

7 p rov incias de 1.a cíase á 1 2 ,0 0 0 .. 84,000
7 id. de 2.a id. á 10,000........................  70,000

32 id. de  3.a id. á 8,000................. ...... 256,000

426,000

RESUMEN.

PERSONAI». Importaba. Importa. Diferencia.

M adrid......................... . 197,000 185,000 12,000
7 prov incias de 1.a

c la s e ................... .. 1.082,000 1.043,900 39,000
7 id. de 2.a id     885,500 843,500 42 000

32 id. de 3.a i d   3.252,400 3.044,400 208*000
G ratificación á los 

em pleados de Ca
n a r ia s  .......  17,200 16,200 1,000

5.434,100 5.132,100 302,000

* MATERIAL.

M adrid.........................  20,000 16,000 4,000
7 prov incias de 1.a

clase...........................  112,000 84,000 28,000
7 id. de 2.a i d . . . ------  98,000 70,000 28,000

32 id. de 3.a i d   384,000 256,000 128,000

614,000 426,000 188,000

RESUMEN GENERAL.

P e rso n a l .....................  5.434,100 *5.132,100 302,000
M ateria l......................  614,000 426,000 188,000

'  6.048,100 5.558,100 490,000

No se co m prenden  en  esta reform a los partidos ad m i
n istra tivos de Ibiza y  M enorca en  las Islas Baleares , n i el • 
de la ciudad de las Palm as en  C an arias , ún icos que q u e 
d aron  s in  suprim ir* en  la ley de presupuestos de 25 de 
Julio  últim o, y  que p o r no  h ab erse  creado todavía el ú lti
m o de e llos, no  puede fijarse la c ifra , quedando  e n tre 
tan to  v igentes sus an tiguas plantas.

M adrid 27 de Agosto de 1 8 5 5 .= Ju a n  Bruil.

E X P O S I C I O N  Á S.  M.

SEÑORA: Uno de los ram os de la A dm in istrac ión  p ú 
blica que m as h a n  ocupado la a tención  del M inistro que 
suscribe  desde que Y. M. tuvo  á  b ien  h o n ra rle  con el 
departam en to  de  H acienda , h a  sid o , como no  podia m é
nos de suceder p o r su  im p o rtan cia  y  trascenden ta les con
secuencias , el conocim ien to  exacto de  la p ródpecion  te r 
ri to r ia l,  base de  los im puestos d irec tos de este n o m b re, y  
baróm etro  en  que  es preciso fijarse pa ra  ap rec  a r , s in  
graves e r ro r e s , la riq u eza  púb lica  de las naciones.

Si esta es u n a  teoría  reconocida en  todos los países c i
v ilizados, en  E spaña se co n v ie rte  en  u n  axiom a in co n 
trovertib le  , p o rque  las fuerzas v itales de  n u estro  pais se 
fu n d an  e n  la ag ricu ltu ra  , y  la ex is tencia  del Tesoro d es
cansa p rin c ip a lm en te  en  los im puestos sobre  la p ro p ie 
dad inm ueble

No es av en tu rad o  afirm ar que  m ien tras  no  pueda con
tarse  con hechos y  datos su fic ien tem ente  lu m in o so s , d e 
purados y  dignos de fe p a ra  ap rec ia r  las fu e rzas p ro d u c 
toras del te rr ito rio  en  sus d is tin tas  y  com plexas form as; 
ín te r in  no  posea el G obierno u n a  estadística reg u la r y  
com pleta en  cuan to  puede  consegu irse  en  esta clase de 
trabajos adm in istra tivos , n i  las con trib u cio n es te rr ito ria 
les d irec tas  g rav arán  la riq u eza  ind iv idual co n trib u y en te  
en  la p roporción  que  exige la ju s tic ia  y  aconseja la c o n 
v en ie n c ia , n i la situac ión  del E rario  saldrá del estado 
p reca rio  y de p e n u ria  á que lo condu jeron  causas y  su 
cesos que no son  de reco rd ar en  este m om ento.

El pequeño im pulso dado á la form ación de estadística 
territo ria l del pais p o r l¿i A d m in istrac ión  cen tra l y  p ro 
vincia l con el solo objeto de h ace r efectiva la d e rram a  y  
cobro de los 300 m illones de n u e stra  co n trib u ció n  de in 
m uebles, cultivo y  ganadería  , 'n o  basta  y a  hoy  , si las d es
igualdades y  desproporciones de cupos y  cuotas de p ro v in 
cias , pueblos y  co n trib u y en tes  h a  de d e sa p a re c e r , acer
cándonos á la n ivelación  apetecida p ara  esta clase de im 
puestos , y  si se h a n  de adoptar con  ánim o resuelto  y  con 
g a ran tía s de acierto  las reform as que la experienc ia  y  el



bien público aconsejan, respecto al sistema actual de ad
m in istrar , rep a rtir  y  recaudar esta imposición.

Si b ie n , S eñora, la Adm inistración ha procurado re
ducir las desigualdades del impuesto á u n  lím ite máximo, 
desconoce completamente las que puedan existir hasta d i
cho lím ite ; y no se halla tampoco en disposición de ap re 
ciar las consecuencias de la mas insignificante reforma 
que pueda introducirse. Si no se procura adelantar hasta 
donde posible sea en esta esencial parte del servicio pú 
blico , las m ejoras que se proyecten podrán quedar iluso
rias , porque siem pre serian aventuradas, sin  que por esto 
se aleje el día en que las quejas de desigualdades y des
proporciones relativas dificulten la exacción del impuesto 
territorial hasta un  punto difícil de prever.

No se ocultan al Ministro que suscribe ios obstáculos 
que hay que vencer, los gastos que exigen esta clase de 
trabajos, jos hom bres especiales que son precisos para 
da. les feliz cima, asi como tampocÉ el tiempo que debe 
emplearse si se ha de conseguir un a  estadística aproxi
mada y lo mas exacta posible. Sabido os lo que en  el par
ticular aconteció en países de lúas recursos pecuniarios y  
científicos, y en épQcas pías norm aíes y  pacificas q u t las 
disfrutadas en el n u ^ ifo .

Después de muchos ensayos, de sacrificios de tiempo 
y  d in e ro , se levantaron unos trabajos estadísticos, no 
exentos de controversias n i tan completos coino se nece
sitan  para la apetecida perecuacion de sus contribuciones 
directas.

Las lecciones de la experiencia y la práctica de lo que
a sucedido en otras naciones, deben servirnos de salu

dable ejemplo para no incurir en  errores tan costosos; 
pero esta enseñanza seria del lodo estéril si perm anece
mos pasivos s in  em prender con perseverancia y  resolu
ción camino alguno.

Muchos son los ensayos hechos tam bién en tre  nos
otros. Cuantiosas sumas se han  invertido en otro tiempo 
para la formación de esta clase de trabajos; abundante 
copia de datos se han reunido desde el establecimiento en 
1845 de la contribución territorial; pero todos estos docu
mentos no se pueden adm itir hoy como base cierta y po
sitiva, porque los de épocas an teriores solo m erecen la 
consideración de hechos históricos correspondientes á 
otra civilización, á otro sistema económico m uy diferen
te , y los actuales, sum inistrados principalm ente por los 
mismos pueblos, no han sido depurados pericialm ente 
sobre el terreno, n i aun se  han podido completar. Y no 
podia ser de otro modo en atención á las m ezquinas su 
mas invertidas en el levantam iento de la estadística ter
ritorial desde 1845; al corto núm ero y escasos conoci
mientos de la generalidad de los empleados que en ellos 
se ocuparon, y al limitado tiempo trascurrido. Mas es p re 
ciso confesar que los datos adquiridos con aquel objeto 
no son del todo inú tiles; y  au n  puede asegurarse que 
ellos son la base de operaciones sucesivas, no solo para 
corregir las desigualdades de la distribución de cupos y 
cuotas, sino tam bién el punto dé partida para introducir 
en el impuesto territorial aquellas modificaciones y  refor
mas que lo hagan mas equitativo, mas proporcional y mas 
ventajoso para el Tesoro, asi como mas aceptable para 
los contribuyentes.

Para obtener estos resultados, reclamados por la cien
cia adm inistrativa y por las necesidades de los pueblos, 
indispensable es, Señora, organizar este im portante ra 
mo del servicio púb lico ; echar los cim ientos de una obra 
de utilidad pública tan reconocida , y em pezar con p ru 
dencia ^perseverancia y conocimientos las operaciones de 
la estadística territorial del pais.

El Ministro que suscribe está íntim am ente convencido 
de la necesidad de reu n ir  en un  centro común , exclusi- 
m ente dedicado al estudio y ejecución de estos trabajos, 
los datos estadísticos que hoy existen ; y que bien des
envueltos y  depurados sobre el te r re n o , pueden y  deben 
servir de punto de partida para la formación de h  esta
dística territorial. Ai propio tiempo ese mismo centro en 
tenderá de todos aquellos asuntos relativos á am illara- 
m ientos, reclamaciones de agravio y  demas cuestiones 
que directam ente correspondan al objeto de su creación.

Este es el peñsamienfco del Ministro que suscribe, ya 
que la situación del T esoro , y la escasez de hom bres 
entendidos en la m a te ria , no le perm itéh por ahora p ro 
poner á Y. M. en escala mayor lo que juzga indispensa
ble para alcanzar en corto tiempo una estadística aproxi
mada y  aceptable.

Hasta aqui estuvieron estos trabajos cometidos á la Di
rección de contribuciones, y  no seria oportuno separar
los de ella m iéntras se cuente con tan reducidos recu r
sos , y  los empleados que los desem peñen en las p rov in
cias continúen dependiendo de este centro directivo; razón 
por la que basta que á las inm ediatas órdenes del Director 
haya una sección especial con u n  Jef^de Administración, 
dedicada exclusivam ente á com binar, d irig ir y apreciar los 
datos que existen y se adquieran, auxiliando á dicho Jefe 
el num ero de empleados que se considere indispensable, 
y  que hayan dado pruebas de capacidad en la materia , no 
solo con objeto de que desem peñen las funciones que les 
correspondan , sino tam bién para que en las operaciones 
evalúa lorias de im portancia en que se prom uevan cues
tiones de difícil solución, vayan á practicarlas por sí, ilus
trando con sus conocimientos y experiencia á los em
pleados de las provincias y á los co n trib u yen tes, sirv ien
do al mismo tiempo de plantel y  de escuela práctica y  
teórica para los jóvenes que se dediquen á esta in te re 
sante y especial carrera.

Pero con objeto de no gravar mas el presupuesto v i-  
gente de gastos, que es la idea cardinal de todas las refor
mas que he tenido el honor de proponer á la resolución 
de \ . M., podrá organizarse por ahora la sección especial 
de estadística con el Jefe de Adm inistración que ten
ga á bien nom brar y los Oficiales de la planta de la Direc
ción general de Contribuciones que actualmente se ocu
pan de este se rv ic io , m iéntras no se com prenda en el 
presupuesto del año próximo el coste del personal y m a
terial de este nuevo departamento. D urante estos Cuatro 
últimos meses podrán dedicarse á p reparar sus trabajos, á 
revisar las instrucciones del ramo, y trazar la m archa que 
se haya de seguir en lo sucesivo, sin  desatender por esto 
los asuntos que en la actualidad les están encomendados.

Por todas estas razones tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 18o5.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M ,=Juan Bruil. •

REAL DECRETO.
Tir w m a?^?T en consideración lo que me h a  expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1 .“ Se crea en la Dirección general de Con
tribuciones una sección especial de estadística á las inm e- diatas ordenes del Director del ramo.

Art. 2 .° La referida sección se com pondrá de un  Jefe 
de Adm inistración con el núm ero de empleados que e x -  
p iese la planta que al  ̂efecto se formará para que rija en 
el presupuesto del año inmediato, pasando por ahora a 
ella ios Unciales de la Dirección á 'cuyo cargo eorre el negociado de estadística.

Art. 3. La sección especial de estadística se ocupará 
exclusivam ente en coordinar los datos, antecedentes y 
noticias que hoy existen de la riqueza territorial, urbana 
y  pecuaria , y  en el despacho de los expedientes que cor
respondan al ram o, así tam bién del estudio de las in s- 
truccioues para proponer con oportunidad las reformas 
que se juzguen necesarias en la legislación vigente. *

Art. 4.° Los individuos de la sección especial de esta
dística , cuando el Director de Contribuciones lo dispon
ga , se encargarán de practicar s*bre el terreno las opera
ciones evaluatorias de la riqueza de los pueblos ó pa rti
culares en los casos de presentarse dificultades que no 
puedan vencer las Adm inistraciones de las provincias.

Alt. 5. Por el Ministerio de Hacienda se expedirán las 
instrucciones oportunas para la regularidad y exactitud 
ae ios trabajos de la sección especial de estadística.

?an Lorenzo a veinte y  siete de Agosto de 
R l í r  Sf cincuenta y cinco .=E stá rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Jefe de la sección de estadística, crea- 

na Por mi Real decreto de esta fecha , con la categoría de 
Jefe de Adm inistración de tercera clase, á D. Francisco 
Portilla, Subdirector que ha sido de la Dirección general del Tesoro público.

Dado en San Lorenzo á veinte y siete de Agosto de 
m u ochocientos cincuenta y c inco .=E stá  rubricado de la 
Real mano.«=El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Resultando vacante la plaza de Jefe del departam ento 
de em isión, teneduría del gran libro de la Dirección g e - 
nei c ^ euc*a pública, por fallecimiento de D. Marcelo Sánchez Sevillano, vengo en nom brar para desem
peñarla á D. Pascual U ncela, Yocal de la Jun ta de clases pasivas.

Dado en San Lorenzo á veinte y  siete de Agosto de 
m u ochocientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

Para la plaza de Yocal de la Junta de clases pasivas, 
vacante por salida á otro destino de D. Pascual Unceta 
<|ue la obtenía, vengo en nombrar á D. Jacinto Martínez, 

ivlri decretaría del Ministerio de Hacienda.
•i ^  ^an Lorenzo á veinte y  siete de Agesto de 

mil ochocientos cincuenta y  cinco.=JEsíá rubricado de la 
Real mano.=;El Ministro de Hacienda, Juan Bruil,

. Atendiendo á las razones expuestas por D. Ferm in Pu
lido, Secretario general del T ribunal de Cuentas del Rei
no , vengo en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando satisfecha del 
celo y  ̂acierto con que ha desempeñado aquel cargo y 
reservándom e utilizar sus servicios en tiempo oportuno 

Dado en San Lorenzo á veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco. = E s tá  rubricado de Real m a n o .=  El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

Para la plaza de Secretario general del Tribunal de 
Cuentas del R eino , vacante por cesación del que la obte
n ía , vengo en nom brar á D. Narciso de Ja Escosura, 
Uncial de la Secretaria del Ministerio de Hacienda

Dado en San Lorenzo á veinte y  siete de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

S a n id a d .--N e g o c ia d o  3 .°

Nada mas perjudicial á la salud pública que la expo
sición de los cadáveres en las iglesias. Cuantos de la h i
giene pública se han ocupado , todos han  prescrito como 
una de las medidas sanitarias mas im portantes la p ro h i
bición de conducir los cadáveres á los tem plos: la des
composición subsiguiente á la m uerte produce miasmas 
noc ivas, que aspiradas por los fieles co n cu rren tes , son 
origen de las enfermedades mas graves. La exactitud de 
estas observaciones lia sido reconocida en todas épocas. 
El Sr. D. Cárlos IY en 1801 expidió un  decreto p roh ib ien 
do los funerales de cuerpo presente; y  si bien las preocu
paciones y el orgullo que se arras tra  mas allá del sepulcro 
la relegó al olvido, u n  esfuerzo de dem ostración de las 
buenas medidas sanitarias la reprodujo en 20 de Setiem
bre de 1849.

Por no haberse exigido con firmeza la responsabili
dad que en esta últim a Real disposición se imponía á los 
Gobernadores que consintiesen u na  práctica , que bien 
puede calificarse de abusiv a , volvieron los funerales de 
cuerpo p resen te ; y  si en todo tiempo es dañosa la expre
sada prác tica , el perjuicio se eleva al grado m áximo con
siderando el estado sanitario  del pais y  la influencia 
que en el ánim o opera la vista de los cadáveres. Absurdo, 
inconcebible es que cuando se prescriben las fumigacio- 
nes y todos los desinfectantes para purificar la atmósfera 
de la habitación donde ha ocurrido un caso de epidemia, 
se perm ita conducir los cadáveres de los epidemiados á 
los tem plos, lugar en general de escasa ventilación , y  
mas si se compara con el núm ero de personas que 'en  
ellos se reúnen .

Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la verdad de las 
consideraciones expuestas y de que las exequias de cuer
po presente son u na  manifiesta infracción de los Reales 
m andatos, se ha servido prohib ir el expresado acto , ha
ciendo responsables á los Gobernadores de las p ro
vincias de la m enor relajación que en el particu lar con
sientan.

De Real orden lo digo á V. S. para su pun tual y  exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Agosto de 1855.=H uelves.=Sr. Gobernador dé la 
provincia d e .. ..

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GRACIA Y JUSTICIA.
Personal de la administración de justicia.—Subalternos de la 

administración de justicia.
Eq despachos de 18 y 25 de Agosto, S. M. la Reina (Q. D. G) se ha serv ido :
Autorizar, de acuerdo con lo informado por la A udien

cia de Barcelona, á D. Pedro Riera y Rovis para que, co
mo sustituto de D. Angel de la C uesta, desempeñe la Re- 
latoria del mismo T ribunal, desque este es titular.

Mandar expedir á favor de D. Ramón Martínez Conde 
Real título de escribano de Cámara de la Audiencia de 
Burgos, con. las limitaciones de que solo pueda serv ir el 
oficio duran te  la vida 'de su causa-habiente D. Antonio Za- 
randona y  Y a lls ,v d e  que después del fallecimiento de 
este solo tenga derecho á la indemnización en la forma establecida por las leyes.

Declarar caducado el nom bram iento que para la escri
banía de Cámara de la Audiencia de Pam plona , vacante 
por defunción de D. Ramón Ajansus; se hizo en 29 de 
Mayo de 1854 á favor de D. Leoncio González y Lozano, 
por no haber cumplido este con las condiciones que en 
tonces se le im p u sie ro n , y m andar que para la provisión 
de este oficio se observen las disposiciones vigentes:

Y autorizar, de acuerdo con lo informado por la Au
diencia de Cáceres, á D. Antonio Acedo, para que como 
sustituto de D. Ildefonso Perez Fariña sirva la escribanía 
de Cámara del mismo Tribunal, de que este es titular.

En despacho de 25 de Agosto de 1855, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido;
Adm itir la renuncia que de la Promotoría fiscal de 

C ^tro-U rdiales h a  presentado D. José Manuel Rodil.
T rasladar, accediendo á sus deseos, á D. Nicanor A n

tón G arran , que sirve la Promotoría fiscal de Yillar del 
Arzobispo, á la de Castro-Urdiales, de entrada, en la provincia de Santander.

Declarar {cesantes:
A D. Diego Carrillo de Albornoz y D. Yicente Caam a- 

ño y A rias , Promotores fiscales de Sanie Fe y  de Cambados.
A D. José Bueso y  Salazar, Promotor fiscal de Ujijar, 

por haber abandonado.su destino á la aparición del cóle
ra en aquella población , y  á D. Manuel Monti y Caballe
ro , Promotor fiscal de M arbella, como comprendido en la 
circujar de 10 de Febrero último:

Y nom brar;
Para la promotoría fiscal de Alcalá la R eal, de ascen

so , en la provincia de Ja é n , á D. Cárlos Monasterio, que la 
sirve por nom bram iento de la Jun ta provincial de gobierno.

Para la de Garrovillas, de entrada, en la de Cáceres, á 
D. Pedro Luis T en ie n te , que la desempeña en comisión.

Para la de M arbella, de en trada, en la de Málaga, á 
D. Manuel Bosch y T arragona, Prom otor fiscal cesante.

P arala  de Yillar del Arzobispo, tam bién de entrada, en 
la de \  alencia , á D. Joaquín López y C hicoy, Prom otor fiscal cesante.

Para servir en  comisión el juzgado de prim era in s tan 
cia de Ateca, de entrada, en la provincia de Zaragoza, du
ran te  la suspensión del propietario D. Agustín del Hierro, 
á D. Manuel G arc ía , Prom otor fiscal cesante.

Y para desempeñar en comisión la promotoría fiscal de 
Rivadeo, de en trada, en la provincia de Lugo, m iéntras el 
propietario D. Romualdo Yelasco sirve también en comi
sión una plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Al
bacete , á D. José Miranda. •

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

TESORERIA CENTRAL.
El dia 1 .º de Setiembre próximo se abre el pago de la 

m ensualidad correspondiente al mes de la fecha, pertene
ciente á las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 29 de Agosto de 1855.==»Antonio deEehenique.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Deseando la misma establecer depósito de sus publi

caciones en Montevideo ó Buenos-Aires con el objeto de 
que se generalicen en aquellos países, las personas que 
ofreciendo las garantías necesarias gusten hacerse cargo 
de la venta en  comisión, podrán en terarse del pliego de 
condiciones extendido al efecto, pasando al local que ocu
pa este establecimiento en  Ja calle de Alcalá, núm . 56, 
donde lo hallarán ae manifiesto todos los d ias, excepto los 
festivos, desde laÉpgfga ^  ^  MañRaa hasta las dos de la tarde.

Madrid 8 de Agosto de 1855.=J. G. de Rubalcava. 2

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional por el Sr. D. José María A m adori, vecino de esta 
corte , apoderado especial del Sr. D. Salvador Desumbila, 
Coronel Gobernador m ilitar del cantón de G andesa, el periódico titulado Diario popular, núm . 22, por haber in 
sertado u n  artículo comunicado con el epígrafe: «Correo 
de p rov in c ias ,» se procedió á celebrar sorteo de los nue: 
ve Jueces de hecho que debían com poner el jurado dé 
acusación, y  previas las formalidades que la ley previene, 
tocó á los Sres. D. Santiago G urillo , D. José del Busto, 
D. Marcelino García , D. Francisco Caruana , D. Dionisio 
Sainz, D. Casiano G onzalo, D. Juan Feito Gayo, D. F ran 
cisco Carrasco y D. Isidoro Mata, quienes declararon ha
ber lugar á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 29 de Agosto de 1855.—Yalentin Ferraz.

Yo el infrascrito escribano del crim en de los juzgados de prim era instancia de esta corte.
Doy fe que en el del Norte de la misma que despacha 

el Sr. D. Antonio Ibarrola y Echeguren , y por mi testi
monio, se ha seguido causa contra D. Tadeo Alvarez, edi
tor responsable del periódico titulado la Soberanía Nacio
nal, a v irtud  de denuncia en concepto de sediciosos, hecha 
por el Promotor fiscal licenciado D. Juan de Yega Balles
teros , de un  artículo de fondo y dos sueltos insertos en 
el núm . 215 de dicho periódico correspondiente al dia 1 0 
del actual, que comienza el prim ero con las palabras 
«Hénos aqui ya en uno de esos períodos que tanto placen 
á los tiranos,)) y concluye con las de « supla su falta al 
menos el temor de la justicia del pueblo. —Cámara » El 
segundo^que principia diciendo: « ¡Qué escándalo! aten
ción, señores,» concluye con las palabras: «Qué escándalo 
¡Qué escándalo!» y el tercero que empieza «De Barcelo
na nos dicen,)) y term ina con estas líneas: «¡Oh! ¡ la plu
ma se nos cae de la mano! ¡Qué situación! » en cuya 
causa, que se ha seguido con las formalidades prevenidas 
por la ley de im prenta vigente , se pronunció por los se
ñores Jueces de hecho que compusieron en el dia de ayer 
el jurado de calificación el fallo que copiado á la letra 
dice a s i : «Los Jurados que suscriben, después de haber 
deliberado m uy detenidam ente sobre los contenidos del 
artículo de fondo y dos sueltos insertos en el núm . 215 del 
periódico la Soberanía Nacional correspondiente al dia 1 .° 
del actual, y que han  sido objeto de esta denuncia, de
claran absuelto al acusado D. Tadeo A lvarez, editor res
ponsable de dicho periódico, por unanim idad. Madrid 
y Agosto 27 de 1855 .= Juan  José M artinez.=Leandro Pelli
co. =  Juan Castaños. =  Agapito Alcovendas. =  Claudio 
R uiz.=M axim ino Pastor.=M anuel G onzález—Angel Rodríguez. =  Francisco Camino y  Yilla. =  Gregorio G ar- 
cía.=H erm enegildo F ernandez .— Juan Antonio Rodríguez.»

Corresponde con su original que obra en la causa de 
su razón, y que á seguida se mandó ejecutar y se ejecutó á 
v irtud de auto del expresado Sr. Juez, de que doy fe y me 
remito, Y para que conste y pueda insertarse en la Ga
ceta del Gobierno, pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 28 de Agosto de 1855.=Jorge Reboles.

Yo el infrascrito escribano &c.
Doy fe que en el juzgado de prim era instancia del 

distrito de Lavapies y por mi escribanía , se ha seguido 
causa contra D. Juan Rebollo, como editor responsable 
del periódico titulado El lAmigo del Pueblo, por d e n u n 
cia de un  artículo inserto en el núm . 74 del Boletín de 
noticias perteneciente al 30 de Mayo últim o, cuya denun
cia hizo el Juez de prim era instancia del Norte, D. Cárlos 
Massa Sanguineti, y seguida por todos sus trámites reca
yó el veredicto y auto, cuyo tenor es el siguiente:

«En la villa y corte de Madrid á 22 de Agosto de 1855, 
reunidos los Sres. Jueces de hecho que suscriben para 
calificar el artículo inserto en el núm . 74 del Boletín de 
noticias del periódico titnlado El Amigo del Pueblo cor
respondiente al 30 de Mayo últim o, que principia con 
el epígrafe «La libertad de todo español es patrimonio ex
clusivo del partido progresista,» y concluye «El cielo nos 
am p are ,» habiendo precedido todas las formalidades que 
se requieren, le declararon absuelto por nueve votos contra  tres.

Madrid 22 de Agosto de 1855.=José de Yidea y  La- 
cuadra.=D om ingo R ivera.=Fausto Cuadros—José Mon- 
dejar y Mendoza.= Juan Conde.=Diego C arnicero.=Froi- 
lan Besteiro.==Pedro Antonio Lopez.=José de Saureste- gui.—Juan José Hoscoso.— Víctor Perez.»

Auto.=Habiéndose observado jen este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley , y calificado los 12 Jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto por nueve votos con
tra tres el artículo publicado en el periódico titulado El 
Amigo del Pneblo ó sea su Boletín de noticias núm . 74, 
pertenecienteal 30 de Mayo ú ltim o , que principia con el 
epígrafe «La libertad de todo español es patrim onio del 
partido progresista,» y concluye «El cielo nos ampare,» 
denunciado por el Promotor fiscal del juzgado del Norte, 
la ley absuelve á D. Juan Rebollo, editor responsable deí 
dicho im preso, y en su consecuencia póngasele inm edia
tam ente en libertad, alzándose la retención decretada, á 
cuyo fin se oficie al Excmo. Sr. Gobernador civil d e ’la 
provincia, sin que este procedimiento le cause al referido 
D. Juan Rebollo el mas leve perjuicio ni menoscabo en su buen nom bre y reputación.

Con vista de la calificación antecedente asi lo proveyó, 
mandó y firmará el Sr. D. Francisco Nard , Juez de La
vapies , en Madrid 22 de Agosto de 1855. =  Francisco N ard .=A nton io  Burruezo.

Lo relacionado mas por menor resulta de dicha causa, 
y lo inserto corresponde con su original á que me remito!

Y para que conste y rem itir al Excmo. Sr. Goberna
dor civil para su inserción en la Gacela, pongo el presen
te que firmo en Madrid á 23 de Agosto de 1855.—Antonio Burruezo.

QUINTA SECCION.
GO BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N T A S, DEPENDENCIAS V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
D& M ADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar., y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo. . . .  .................................  51
Muertos de los anteriorm ente invadidos 10 )
Idem de los invadidos en este d ia ....................... 28 í 88Curados....................................................   43

Aran juez.
Invadidos.............................................................................. ^
C urados......................................... *.......................... ] g

Torrejon de Ardoz.
Invad idos*.» ........................      1

Exlremera.
Curados......................................................................   g

Perales de Tajuña.
Muertos  ........................................................................ j
Curados  ................................................... « . . . . ! ! .  5

Vallecas.
Invadidos......................................................................... .. # 5

Colmenar de Oreja.
Invadidos................................................................................  4
Muertos..........................................................  ! ! .  3
Curados.......................................................... 3

Villarejo de Salvanés.
Invadidos............................................................    4
Curados...................................................................... !! [ * ¡ %

Hortaleza.
Invadidos...........................................................................  q

Curados.................................................................. . . . . . .  %

Fuencarral.
Invadidos.  ........... ..........................................................  4
Muertos de los anteriormente invadidos         4
C u ra d o s ........................ . . . . . ............ . . . . . .  e7 ! ! . ! !  4

Alcalá de Henares.
I n v a d e s . * * ̂  44
Muertos de ios anteriormente in vad id o s.. . . . . . . .  3
Curados............................... ..................... ....................... * g

Chinchón.
Invadidos................................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos................. ! 2

9 San Sebastian de los Reyes.
Invadidos........................................................................   §
Muertos  . . . . ! ! . .  4
Curados .......................... ! . ! ! . . . . . . ! ! ! ! ! ! .  3

Tielmes.
Invadidos  \ g
Muertos................................................................. . . . . ! ! .  %
Curados......................................................    9

Mor ata de Tajuña.
Invadidos...............................................................................  g
Muertos t* t* 4

Ar ganda.
Curados...............................................................................  4

Volver de.
Muertos.....................      ̂ 4

Vicálvaro.
Invadidos : ............................................................... g
Muertos de los anteriormente invadidos....................* %
Curados.........................   7

Brea.
Invadidos ............................................................... 4
Muertos de los anteriormente in vadidos.................. 4
C u r a d o s . . . . . ................. .. ..................... ......................”  ^

Valdaracete.
Curados    \  4

Alcobendas.
Invadidos....................................................................... 43
Muertos de los anteriormente invadidos * j 1
Idem de los invadidos en este d ia .........................  7 ¡ 8
Curados....................................................................  6

Villalvilla.
Invadidos.................    " ..............  g
Muertos  ............................................................... * ^

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 29 de Agosto 
de 185o.= Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la. noche del dia de ayer á igual hora del de hoy.
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Hombres................... 22 6 4 4 20 11 9
Mujeres.................... 17 5 4 16 nA 1 u 0

Total............. 39 
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R E C T I F I C A C I O N .
En el turno de periódicos para los meses de Setiembre y 

Octubre entre ios Promotores fiscales, deberá tenerse presen
te que D. Manuel Cornejo, Promotor fiscal del juzgado de 
las V istillas, vive calle del 'Carm en, núm. 22 , cuarto 2.° y 
no núm 26 como se-ha publicado. *

Madrid 29 de Agosto de 1 8 5 5 .= L u is  Sagasti.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Francisco de Paula A lcalde, por sí y como curador 

de D. Joaquín Alcalde y Casal, me participa que el 28 del 
corriente ha entregado en la Tesorería de esta provincia 
por el anticipo de los 230 millones las cantidades s i -  gu íen les:

Por D. Joaquín Alcalde y Casal, según carta de na*o núm . 2648, 16,610 rs. vn. . [ o
Por otra núm. 2649, expedida á favor del propio Don Joaquín , 790 rs. vn.
Y por otra núm . 2650 , expedida á su favor, 5 260 reales vellón. ’
Y que habiéndosele extraviado las citadas cartas de 

pago, lo ponia en mi conocim iento, á fin de que, después 
de acordar su publicación en la Gaceta y Diario 'oficial de 
la provincia, adoptase las medidas convenientes para que no circulasen en la plaza.

En su consecuencia, he dispuesto:
1. Se anuncie en dichos periódicos para que llegue á 

conocimiento del público y evitar se le estafe con una 
negociación ilegítim a; advirtiendo que si la persona ciue 
se las haya encontrado no las presenta al referido D. F ran
cisco de Paula Alcalde, que vive calle de R equena, n ú 
mero 9 , en el térm ino de ocho d ia s , á contar desde el 
que se inserte este anuncio en la Gaceta, se calificará como robo.

2 .° Que pasado dicho térm ino, la Administración de Hacienda pública le facilite otras por duplicado declarando nulas las prim eras. ’
3.° Que no sean trasmisibles dichas cartas de pago sino 

van endonadas por el D. Francisco de Paula Alcalde v v i
sadas por el Sr. D. José María Ontiveros, Alcalde constitucional de esta corte.

Madrid 29 de Agosto de 1855.=Luis Sagastb

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El Excmo. Ayuntam iento constitucional de esta villa 

ha dispuesto se anuncie nuevam ente la subasta de la re
caudación de los 6 rs. impuestos sobre cada arroba de nie
ve y hielo que se consuma en esta capital y su radio los 3 
reales como arbitrio m unicipal pe rm an en te , y los 3 res
tantes como recargo para las obras del Canal de Isabel II 
cuyo rem a te , con sujeción al pliego de condiciones aue se 
halla de manifiesto en la Secretarta de S. E . , se celebrará 
el dia 6 del próximo mes de Setiembre á la una de la tarde en las Casas consistoriales.

Lo que se anunneia al público para su inteligencia
Madrid 28 de Agosto de 1855.=P. A. D. Secretario* el Oficial m ay o r, C. García. ’

UNIVERSIDAD CENTRAL,
En virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 

y 22 del corrien te, y atendido el estado de la salud pú
blica en esta corte, de acuerdo con el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, se suspende hasta nuevo av so la 
matrícula de filosofía elemental y  notariado y de las facul-

ades de filosofía, farm acia, m edicina, jurisprudencia y 
eologia, asi como los exámenes y  grados que han  de p re ceder á la  misma. ‘

La m atrícula para los años de latinidad en esta Uni
versidad y  en los colegios incorporados, tendrá lugar des- 
le el 1 . hasta el 15 de Setiembre próxim o, bajo las reglas ig u ien tes : 3 *
, 1 -a La cuota del prim er plazo será de 60 rs. que paga- 
an los alum nos ó las personas que á su nom bre verifi- 
[ueu la m atrícula , com prando en los estancos tres p lie -  ;os de papel de reintegro de á 20 rs. cada uno.

2.a En uno de los pliegos de reintegro expresará el 
lumno^ó su apoderado el año de la m atrícula y las de- 
aas señas mencionadas en el modelo fijo en el tablón de 
nuncios del átrio de esta Universidad, y presentará los 
tros dos pliegos en blanco para que la Secretaría ponga is anotaciones correspondientes.
3.a En atención á no poder verificarse por ahora los 

xám enes, solo serán admitidos á la m atrícula de los 
ños 2.° y 3.° de latinidad los que tengan ganados y  pro
bados respectivam ente los años 1 .° y 2.°

4.a Se anunciará  en ÍÁÁStuceta y  en el Diario la época 
ue se señale para celebrar los exámenas y para dar nnc ipm  á las enseñanzas de latinidad.

Madrid 89 de Agosto de 18§5/=E1 Yicerector, Francis- o de Paula Novar.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PAÍtA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRIB.

Beneficencia.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1 .° de Mayo 
último é instrucción de 31 del ;mismo , se saca á pública subasta la finca siguiente:

Subasta para el dia 28 de Setiembre de 1855 de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte 
por el juzgado del Sr. D. Yicente Sebastian García y escribanía de D. Manuel Rodrigo.

Número 81 del registro — Una casa sita en la calle del 
Mesón de Paredes de esta corte, señalada con el núm'. 1 2 an
tiguo, 76 m oderno , de la m anzana 78 , que perteneció á la 
Inclusa de la misma, cuya línea de fachada tiene 25 pies;Ta 
m edianería de la derecha 53; la de la izquierda 54, y  la del 
testero 24 y %  las que forman una figura cuadrilátera i r 
regular de 1,327 f 2 pies superficiales, medida geométrica
mente , incluidos los gruesos de fachada y m edianerías. 
Sobre este sitio está edificada la ca sa , la que se compone 
de piso bajo y p rin c ip a l: su fábrica m aterial consiste en 
su fachada formada de zócalo de manipostería , y  el resto 
de machos de ladrillo y tapiales de t ie r r a , como igual
mente algunas traviesas, y el resto de entram ados; sue
los forjados y solados con baldosa; tabiques divisorios de 
sencillo ; arm aduras entabladas y te jadas, alero de ladrillo 
y canalón de hojalata; puertas y  ventanas de varias cla
ses , fogones con sus campanas y cañones; obras de poli
cía y demas partes de que consta, que se hallan en esta
do bastante deteriorado; tasada en 30,590 rs., y capitali
zada por la ren ta  de 1,896 rs. que produce, en 42,660 reales vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada esta finca se paga

rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam ortización, á s a b e r : •
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 1 00.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.*
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso seles abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas. 1 .a Esta finca se halla gravada con un  capital de 4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
y con otro capital de 2,48! rs. por regalía de aposento, 
únicas cargas que se la conocen. Si en io sucesivo apare
ciesen o tra s , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

JAEN.
Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D: Alberto Santías y escribano D. .Manuel Galdeiro, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 33 del inventario — Una huerta procedente del 
Hospicio de hombres de Jaén , que radica en el térm ino 
de la Guardia , sitio de los A lgarbes; su  cabida uua fane
ga, 4 celemines de prim era y segunda c la se , con 28 oli
vos y varios árboles fru tales, que lleva en arrendam iento  
José M artínez M oya, y linda á L. con otra de Doña Rosa 
O rtiz , al S. con otra de D. Epifanio E steban, á P. con 
otra de D. Juan María Soto, y al N, con el camino servi
dum bre de dicho sitio, que produce anualm ente en ren 
ta 650 rs., y vence en 29 de Setiembre de cada año ;* ta
sada en 4 0,500 r s . , y capitalizada en 11,700, por cuya cantrdad se subasta.

Ño se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sea rem atada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización.
Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra

bada con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia; pero si aparecie re , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Jaén 25 de Agosto de 1855.=M anuel Jontoya.
Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 1 de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á subasta en el dia y h o ra  que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 28 de Setiembre de 1855 ante, el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Yicente Sebastian García 
y escribano D. Manuel Rodrigo en las Casas consistoriales de esta córte de doce á una de la tarde.

Núm. 576 al 78 del inventario .=T res huertas de la pro
cedencia que arriba se expresa , pues fueron de la mesa 
capitular de la catedral de Jaén, que radican en el térm i
no de dicha ciudad, sitio O tiñ a r , que producen anual
mente en renta 1,050 rs. según el iaventario , capitalizadas en 18,900 , por cuya cantidad se subastan.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. 1 . Las fincas do que se trata no se hallan gra

vadas con carga alg una, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Jaén 25 de Agosto de 1855.—Manuel JontoyR.

CÁCERES.
Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo último é instrucción
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia v hora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D. Yicente Sebastian García Y 
escribano D. Manuel Rodrigo, que tendrá efecto de doce 
a una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 23 del inventario. =  Una casa en la ciudad de Plasencia, Puerta de Berrozana, núm . 1 , procedente de la 
fabrica catedral de dicha c iu d ad ; la lleva en arrenda
miento Juan Prieto por 600 rs. anuales, y  se capitaliza en 13,500.

Núm. 3í del inventario .= O tra id. en dicha ciudad, ca
lle del Sol, núm. 1 2 , procedente de la fábrica parroquial 
de San Esteban de la misma: la lleva en arriendo D. Anto
nio Arévalo en 700 rs. anuales, y se capitaliza en 15,750.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de ía subasta.
El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
m ortización de 1.° de Mayo próxim o pasado.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia; pero-si apareciesen se indem nizara al comprador.

2/  Los derechos del expediente hasta la toma de p o - sesión serán  de cuenta del rem atante 
Cáceres 2,4 de Agosto de i 8S3.=Luciano Mateos.



TERUEL,

Colegio de Escuelas Pias de Albarracin.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1,® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1855 ante el 
Sr, Juez de prim era instancia D. Cayetano Arrea v es* 
cribano D. Manuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto 
de doce á una  de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Número 1.® del inven tario .=U na casa de prim era ca
lidad con su paridera y corrales, sita en la calle Real del 
pueblo de Tram acastilla: confronta por la parte de arriba 
con huerto de Juan Alonso, y por abajo con otra de Ma
nuel Sánchez, con casas de José Blancas y Francisco 
González: produce en ren ta  230 r s . , y siendo capitalizada 
en 5,170 , se saca á subasta por la cantidad de 12,850 rs. 
en que ha sido tasada por peritos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. '

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; pero si apareciese, se indem nizará al comprador. 

 ̂ 2.* Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 23 de Agosto de 1855. =  Es copia. =  P. I . , E l- 
duayen.

C IU DAD-REAL,

Clero.

Por providencia delSr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y  hora 
que se dirá las fincas s iguen tes:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D. Cayetano. Arrea y escribano 
D. Manuel Sainz de la Lastra , que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 790 del inventario.—Un olivar de 260 olivos de 
segunda clase en el sitio llamado del Beneficio, térm ino 
de Las Labores, que perteneció al clero secular de dicha 
villa: linde Calixto Calcerrada, D. Luis González, y camino 
que va á las pocas casas, arrendado en 900 rs. anuales , y 
capitalizado en 16,200, por los que sale á subasta.

Núm. 791 del inventario — Otro de 112 olivos ele se
gunda clase en el sitio llamado la Raña , térm ino de idem, 
que perteneció á la fábrica parroquial de dicha villa de 
Las Labores, linde Pedro Palancas, Estéban Pabon y D. Dio
nisio Carrascosa, arrendado en 610 rs. anuales v  capitali
zado en 10,980, por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el artículo 6.° de la lev de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta ele los antecedentes 
qu eex is ten en  la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia; pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem aíante.

Ciudad-Real 24 de Agosto de 1855.== Eugenio Pe
ña fiel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
c al las pagará en metálico e¿i los plazos siguientes :

Diez por ciento ai contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes 

el 8 por 100-
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de este 
año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 29 de Agosto de 1855.^=Ei Comisionado prin
cipal de la.Yenta de bienes nacionales, Luis Calbo.

RECTIFICACION.

Al anunciarse la subasta para el dia 31 del corriente 
de las fincas correspondientes al beneficio 4.° de la p a r
roquia de San Juan de Castrogeriz, en la provincia de 
Burgos, se padeció la equivocación de fijar el tipo para 
la subasta en 43,200 r s . , debiendo. entenderse en 28,800 
reales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitado- 
res.

Madrid 27 de Agosto de 1855.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia 'del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez de prim era instancia del distrito c|,e Palacio, refren
dada del escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez y término de tres dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, á Juan Navarro 
Paya, natural de Almondoba, provincia de Alicante, que 
ha vivido calle de la O rden, núm. 11 , boardilla, contra 
quien se ha seguido en este juzgado causa crim inal de 
oficio por lesiones á José García de la Torre, para que 
dentro de dicho término comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial ó en la cárcel de 
Villa de esta corte, á fin de hacerle saber la sentencia dic
tada en dicha causa por S. E. el Tribunal correccional y 
dar cumplimiento á la misma'; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que ha va lugar.

2878

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de prim era 
instancia de la villa de Estépona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pablo Juá
re z , vecino que fue de la villa de Genalguacil, para que 
en el término de 30 dias se presente en este juzgado á 
oir los cargos que le resultan en causa crim inal que por 
ante el infrascrito se sigue, sobre daño de montes en los 
de la expresada v illa , pues si así lo hiciere será oido y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y en su defecto con
tinuará la causa en rebeldía y le parará el perjuieio que 
haya lugar.

Dado en Estepona a 17 de Agosto de 1855.—Fernando 
Fernandez de R odas.=Por su mandado, José Reta.

2879

En virtud  de providencia del Sr. D. Alberto Santias 
Juez de prim era instancia de esta corte , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revdlo, escribano del número de la mis
ma , se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
José Calvo del Pozo y su esposa Doña Dominga Sánchez 
E scovar, á fin de que en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en 'd icho  juzgado y escriba
n ía  por medio de procurador , con poder bastante, á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu»ar.

2880 °

Por providencia del Sr. Juez del distrito de la U niver
sidad de esta corte , que despacha en el de la Audiencia 
por ausencia del propietario , dada en 14 del actual á 
instancia de D. Manuel de Diego , representante de la so
ciedad m inera «La Epoca» se han declarado amortizadas 
a favor de la misma las acciones números 6 , 10 y 15 
que antes pertenecieron ¿ p  j os¿ Ligero, D Manuel A r- 
jona y D. Teodoro Murphy , mediante no haberse presen
tado a celebrar juicio verbal los poseedores actuales á 
pesar del llamamiento que se les ha hecho por la Gaceta del 
Gobierno y Diario de Avisos, cuya amortización se hace 
conforme a lo prevenido en el art. 12 del reglamento so
cial, y se anuncia por medio del presente para que surta 
los efectos que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1855. =  Luis Hernández.
2883
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID

* Y DE LAS PROVINCIAS.

Entre los injuriosos arbitrios de que se v$len los ene
migos de las instituciones para oponer dificultades al Go
bierno en las actuales circunstancias , no han olvidado el 
de la filantropía. So color de hacer favor á los pue
blos y popularizar á los Alcaldes, han  discurrido el medio 
de d irig ir á muchos de estos funcionarios la circular si
guiente , con sello de M adrid, y  por cierto m uy bien li
tografiada :

«Penetrado del ínteres que debe animar á V. en favor de 
los vecinos de e¿e p u e b lo , voy á indicarle un m>:dio de hacer
les un beneficio positivo sin género alguno de compromiso 
Convoque V. á los contribuyentes del an t ic ipo , y demostrán
doles las grandes ventajas que ha de reportarles  el aparecer  
como suscritores vo lun ta r io s , se presten á ello. Esta sola cir
cunstancia les da el derecho á la rebaja de un 1 0 por 1 0 0 ,  sin 
necesidad de ha er  por de pronto desembolso alguno, pues 
con decir que no se encuentran  en disposición cuando vaya á 
exigírseles la c u o ta , lo mas que puede resultar  es que se la 
hagan pagar por fuerza , de lo cual no pueden librarse de n in
guna modo, pero y a  cuentan por delante con aquel abono. 
Con esta tram pa legal adquiere V. prestigio para con el Go
bernador,  los contribuyentes tienen algún desahogo, y se cubren 
las apariencias. Asi se practica en otras provincias, de cuyos 
resultados se hab ja en los periódicos.

Tal es la idea: otras apl.caciones tiene que fácilmente se 
ccurren ai talento de V.—Sr. Alcalde constitucional de....»

El Gobierno deseará sin duda que ahorrando gastos de 
impresión y correo , llegue á noticia de todos el piadoso avi
so p recedente; y por eso le publicamos.

Los contribuyentes conocerán desde luego que no se 
les comunica un  gran descubrim iento: harto saben que 
si se suscriben y no pagan dentro del término volunta
r io , se les exigirá la cuota como forzosa, y no tendrán 
derecho alguno al abono del 10 por 100, n i á la opcion 
que disfrutan los que dentro de aquel plazo entregan 
sus cuotas respectivas.

Conocida es la intención de alucinar á los incautos 
para que retrasen el pago todo el tiempo que da de sí el 
térm ino, á fin de que estos cortos dias se recaude algo 
m énos; pero el Tesoro no tiene la prisa febril que se 
figuran los circulantes, y puede esperar una sem ana 
sin ahogarse, como lo acredita la regularidad con que 
van cubriéndose cuantiosas atenciones hasta hoy harto  
atrasadas.

En medio de los m u ch o s, m uy graves y perentorios 
asuntos que ocupan al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, destinó S. E. las primeras horas de la m añana del 
domingo 26 del corriente á recorrer los establecimientos 
de Beneficencia; visitó el titulado del Refugio ó de San 
Antonio de los Portugueses, los hospitales de hombres y 
mujeres impedidos é incurables, y el colegio de Nuestra 
Señora de los Desamparados, quedando completamente sa
tisfecho del buen orden, disposición y limpieza que en 
todos ellos se observa. No ménos complacido se mostró del 
celo y ardiente caridad con que son asistidos los enfermos 
en los dos hospitales , y el buen trato que se les da , asi 
como del método de enseñanza religiosa y literaria que 
reciben las niñas en ambos colegios; de la perfección y 
primor de las labores propias de su sexo en que se ejer
citan ; y en suma, de su aplicación y aprovechamiento.

Examinó también con satisfacción los libros de cuenta 
1 y  razón de los expresados establecimientos, recom enda
bles por la claridad con que presentan todo lo que tiene 
relación con los productos y los gastos. En el hospital de 
la Princesa halló las obras bastante adelantadas, y d irig i
das con celo y notoria inteligencia.

El Colegio de sordo-mudos y ciegos de esta capital es 
.u n o  de los establecimientos públicos mas dignos d é la  

protección del Gobierno. Destinado á la enseñanza de se
res condenados por la naturaleza á vivir aislados en una 
profunda ignorancia , y sumidos en la miseria y la degra
dación , disipa las nubes que envuelven su inteligencia, 
forma su corazón , los pone en comunicación con sus se
mejantes, y los hace partícipes de las dulzuras de la vida 
V de los beneficios de la civilización.

El Excmo. Sr. Ministro de Fom ento , penetrado de su 
importancia, y animado de los mas filantrópicos senti- 
m entos', los visitó detenidamente en la mañana de ayer. 
Recorriendo sus departamentos tuvo ocasión de apreciar el 
buen orden , aseo y esmero que reinan en todas partas. 
Pero lo que examinó mas par ticularmente fueron los m é
todos y sistemas de la en señanza , los medios de hacer 
comprender á los alumnos las ideas abstractas y los p r in 
cipios generales, hasta poner á su alcance las artes y las 
ciencias.

Los ejercicios hechos en su presencia por los sordo
mudos y ciegos prueban hasta qué punto son susceptibles 
de enseñanza, y la m anera satisfactoria con que el Direc
tor y los profesores llenan sus respectivos cargos. Aque
llos niños, que á pesar de haber nacido condenados al 
abandono y la ignorancia, han conseguido comprender 
los preceptos de la moral, sentir los inefables consuelos 
de la religión, penetrar en el campo para ellos vedado* 
de las ciencias y las artes, y ocupar el lugar destinado 
por la naturaleza á los favorecidos con los dones que á 
ellos les negara, ofrecen un  espectáculo que conmueve y 
dan una alta idea de lo que puede el hombre auxiliado 
por la ciencia, cuando se propone un objeto filantrópico y 
sigue los impulsos de un  corazón sensible y generoso.

Es de lamentar, que la estrechez del local y los recu r
sos con que cuenta el Colegio no perm itan hacer partici
par de sus beneficios á mayor núm ero de sordo-mudos y  
ciegos. Por fortuna el Sr. Ministro de Fomento, penetrado 
de las necesidades del establecimiento, é interesado eficaz
mente en mejorar la suerte de tan desvalidas clases, se 
propone estudiar los medios de dar á su enseñanza la 
mayor amplitud y elevarla á la altura que debe tener en 
la patria de Ponce de León, de Bonet y de Ramírez de 
Carrion.

Dice un periódico:
«De varias partes ros  escriben que se hacen multitud de 

prisiones para buscar conspiradores y  cómplices de los su
puestos escondidos; que no se escapan de la persecución, ni el 
anciano por anciano, ni el sacerdote por sacerdote, v  que en 
algunas parles se fusila también sin misericordia. Tejemos ea 
nuestro poder una carta de Gerona que denuncia hechos tan 
graves,  que no nos atrevemos á publicarla por no exponer
nos á lo que otras veces nos ha sucedido,  es decir, á cargar 
con la responsabilidad de aseveraciones que no seriamos libres 
para probar. De manera que si las partidas carlistas que nadie 
v e ,  y los caudillos escondidos, pueden muy bien considerar
se , por lo general , como entes mito ógicos, la persecución que  
sufren muchos hombres pacíficos es desgraciadamente real.»

Tan real como el fusilamiento de los facciosos que se 
decían acogidos á indulto en tierra de Burgos, y no fue
ron sino cogidos con las armas en la m ano, y legalmente 
condenados, según se vió en la necesidad de reconocer 
y declarar ante los tribunales el periódico á quien perte
nece el párrafo copiado.

Nunca pues están de mas la circunspección y el uso 
discreto de las correspondencias de provincia: cuanto 
mas que en la presente ocasíon semejante reserva , sobre 
prudente es justa a to/Jas luces. Ni en Gerona ni en parte 
alguna peí sigue el Gobierno a nadie por leves sospechas 
ó por tem erarias conjeturas. Prende sí á los conspiradores 
conocidos, con pruebas evidentes, ó por mandamiento de 
los tribunales que conocen de las causas formadas al 
efecto.

p r o v i n c i a s .

De les despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del miér
coles 29 de Agosto, aparece que siguen disfrutando de com

pleta tranquilidad la» provincias Valcofigadas, Navarra, Va- 
Uadolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Búrgos, Valencia y  
Zaragoza.

, BALA G U E R  2 4  de Agosto.—Nada se sabe de Borges. 
Dícese que de los 20 hom bres que sorprendió se ha lle
vado prisioneros á 10 , soltando á los demas.

Ayer noche entró en esta la columna que al mando 
del digno Comandante General Sr. Bellido ha salido en 
persecucicm de la canalla. Form an esta columna 80 guar
dias civiles al mando del Sr. Figuerola, 25 caballos del 
ejército , 25 mozos de escuadra y varias secciones de Na
cionales de L érida , Menargues , T orm en tí, Alcarraz y 
otros puntos.

A las cuatro de la tarde esta columna debe salir para 
Cubelis.

Un parte que mandaba á Lérida el Comandante Gene
ral ha sido sorprendido por dos hombres que se han  lle
vado al portador. [Corona de Aragón.)

B AR CELO NA 26  de Agosto.—Hasta ayer á última 
hora ascendía la recaudación del anticipo de 230 millones 
á 12.141,600 rs.

Nada sabemos de la provincia de G erona, donde el 
partido carlista trabaja con afanu, pero donde también está 
m uy alerta el digno General Ruiz para destru ir los p ro
yectos de nuestros enem igos: que con todos sus esfuerzos 
solo conseguirán hacer mas palpable y notoria su impo
tencia.

La Autoridad superior m ilitar del principado va á 
tomar serias y enérgicas medidas, y acaso dentro de poco se 
publique un  bando dictando providencias terminantes, 
que contribuirán acaso por sí solas al exterm inio com
pleto de los facciosos. Asi á lo ménos se decía esta m aña
na en algunos círculos políticos.

También se asegura que el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral va á dar órdenes, ó las ha dado ya, para que se den 
arm as á los pueblos limítrofes al Monsény, al propio tiem
po que á otras poblaciones de la montaña en que hay muy 
pocos Nacionales armados.

Con esto y con la vigilancia que se ejercé por parte de 
las columnas y de las A utoridades, asi como con el en 
tusiasmo de la Milicia, no hay duda que los facciosos-ha
llarán su tumba alli donde haii creído, pobres locos, ha
llar su triunfo. (Id.)

CARDONA 25  de Agosto.—La columna de operacio
nes de Manresa, al mando de su Jefe D. Gregorio Novella, 
ha dado una batida por los terrenos que median entre 
Castelltellat y P rad es ,s in  mas resultado que haber visto 
salir ocho facciosos de una casa de campo, los cuales pu
dieron escapar á la activa persecución que les hizo la 
colum na, gracias á la espesura de los bosques y á lo 
prácticos que eran  sin duda en el terreno. El Jefe de la 
columna mandó comparecer al dueño de la casa citada, 
el cual negó con mucho descaro que hubiese visto á n in 
gún faccioso. Se le puso preso en su consecuencia, siendo 
según creo conducido á Manresa. (Id.)

IS UN A  24 de Agosto.—Tenemos aqui al Capitán Don 
Manuel Rubiales, herido en una pierna , con cinco sol
dados m a s , heridos también.

Dicho Capitán se dirigía á Tremp con 20 hombres del 
regimiento de Vitoria, cuando fue sorprendido de impro
viso en el bosque de Camiols por Borges , que iba al fren 
te de unos 100 hombres poco mas ó m énos, y que le hizo 
una descarga , intimándole en seguida la rendición.

Aunque sorprendido tan de repente y sin tener tiem
po para nad a , pues los facciosos le habían disparado á 
boca de jarro  , el Capitán Rubiales dió á los suyos la voz 
de fuego, y  trató de vender cara su vida. Los disparos 
de los nuestros causaron la m uerte á un faccioso, quedan
do heridos dos ó tres; pero esto no obstante, como el nú 
mero de los enemigos era infinitamente superior, y la sor
presa había sido tan b ru sca , los carlistas se apoderaron 
de todos 20 hom bres, despojándoles de cuanto llevaban, 
desarmándoles y quedándose con sus uniformes.

Prim eram ente Borges trató de llevarse prisioneros al 
•Capitán y á los soldados; pero luego, viendo que le em
barazaban los fue so ltando, empezando por los heridos, 
que pudieron llegar á duras penas hasta' este pueblo. La 
herida del Capitán no es de gravedad , como tampoco las 
de los soldados. (Id.)

L ÉRIDA 25  de Agosto. — Se han reunido al Borges 
varios paisanos de Cubelis y Artesa de los que anterior
mente habían hecho la guerra con dicho cabecilla; pero 
la salida del General Bellido destruirá sin duda todos sus 
planes •acabando con ellos.

Esta Diputación provincial ha señalado 20,000 rs. para 
socorro de la Milicia nacional movilizada.

Hoy se ha reunido la oficialidad de la Milicia para 
nom brar á aquel de süs individuos que debe partir para 
tomar el mando de los Nacionales movilizados de esta ca
pital que voluntariamente se ofrecieron á acompañar al 
General Bellido.

Se dice que el puen te ’de Alentorn ha sido destruido 
por órden clel cabecilla Borges, prestándose á ello un  Al
calde de aquellos pueblos. Si esto es verdad , bien le sen
tará la mano el Comandante General.

Los Nacionales van muy animados ; y con el patrio
tismo que domina á todos no hay duda de que se ex ter
m inará al Borges ó se le obligará al ménos á variar de 
residencia, á pesar del apoyo y simpatías que tiene por 
parte de algunos pueblos conocidos por sus opiniones car
listas. (Id.)

M ÁLAG A 26  de Agosto.—Sin causa ostensible subió 
ayer en esta capital el número de defunciones. Desde 18 
que hubo el dia 21 del corriente , ha ido creciendo suce
sivamente hasta 32 que se contaron ayer. Es verdad que 
no todas son producidas por la enfermedad re inan te , y 
también lo es que 16 de estas . pertenecen á párvulos; 
pero de todos modos resulta que lejos de haber seguido el 
mal su curso descendente, se ha estacionado en él con 
cierta recrudescencia. Hoy no ha sido tanto su rigor, pues 
á las nueve de la noche ascendía el número de muertos 
á 14, de los cuales son siete hombres, dos mujeres y cin
co niños.

En la ciudad de Antequera ha desaparecido completa
mente la epidemia. Hoy era el dia destinado para dar 
gracias al Todopoderoso por haber cesado tan cruel azote. 
(Del corresponsal de la G a c e t a .)

N A V A R R A  .— Pamplona 2 6  de Agosto.—En la semana 
última no ha. habido mas movimiento de tropas que el re
levo de algún destacamento.

La recolección de granos continúa sin interrupción 
con tiempo favorable. Los mercados abundantes, la fane
ga de trigo en el de ayer se ha.vendido á 48 r s . , la de 
maíz á 44 y la de cebada á 30: hay extracción.

En el Boletín del miércoles 22 del corriente se anun
cia ya la venta de varias fincas urbanas procedentes del 
clero, y en el del 24 sigue la relación.

Son varias las redenciones de censos de la misma pro
cedencia que se han pedido hasta la fecha.

El Ayuntamiento de esta ciudad, siguiendo el ejemplo 
de la Diputación provincial, va á susoribirse por 300,000 
r eales al anticipo de los 230 millones.

Las suscriciones hechas hasta el dia ascienden á 
1.416,960 rs., líquido para el Tesoro. (Id.)

SA N T A  CRUZ DE T E N E R IF E  9 de Agosto —Por el 
vapor español Europa, que llegó á este puerto el 6 d 1 cor
riente, se recibió la ley de 14 y Real decreto del 15 del 
mes próximo pasado, relativo al empréstito de 230 millones 
de reales, cuyas disposiciones se publicaron desde luego 
en el Boletín oficial, habiéndose ademas dirigido una c ir
cular por el Gobierno de provincia á los contribuyentes 
excitándoles al pago voluntario de sus respectivas cuotas, 
con cuyo motivo también se celebrará una reunión , pre
sidida por el Gobernador, de las personas mas notables é 
influyentes de esta capital, que tendrá por objeto facilitar 
la realización de dicho empréstito y evitar si fuere posible 
las medidas coactivas.

-El buque correo Anita, que habiendo salido de este 
puerto para el de Canaria el 10 de Julio, no había llegado 
aun á este último el 18, ancló por fin en él el 19. siguien
do el 20 para Cádiz, siendo la causa de tal retraso el ha
berse detenido en las calmas de la expresada isla á las que 
fue impulsado por los malos tiempos.

El dia 2 del presente mes llegó á este puerto proce
dente del Senegal el vapor de guerra francés Anacreon , y  
el 3 partió para Oriente.

Procedente de la Madera llegó el dia 3 el vapor paque
te ingles Retriever, y el propio dia continuó su viaje para 
Goréa.

El mismo dia 3 pasó jun to  á esta rada la fragata espa
ñola Justicia.

El 4 llegó el vapor ingles Avou, procedente de San Vi
cente y el propio dia salió para la Madera.

De Génova llegó el dia 5 el bergantín sardo Siccardi, y 
salió el 6 para Buenos-Aires.

Procedente de Cádiz llegó el dia 6 el buque correo Jo
ven Temerario.

De la misma procedencia y el propio dia llegó el b u 
que de vapor Europa, que salió ayer para Puerto Rico y la 
Habana.

Hoy 9 sale para Cádiz con escala en Canaria el buque 
correo Temerario.

El estado sanitario de la provincia es el mas satisfac
torio, pero es grande la alarma de estos habitantes con 
motivo del desarrollo del cólera en los pueblos de Anda
lu c ía , temerosos de que invadiendo á estas islas, se repi
tan los horrores ocurridos en la Gran Canaria el año 
de 1851.

Nada notable ha acontecido desde la salida del ante
rio r correo. (Id.)

SEVILLA 2 7  de Agosto.**La recaudación del anticipe 
progresa admirablemente en esta provincia, gracias al 
patriotismo de sus habitantes y á los desvelos del Gober
nador , secundados admirablemente por la Administración 
de Hacienda.

Posteriormente se han hecho nuevos pagos, y  si nues
tras noticias no son inexactas, lo recaudado hasta hoy, 
tanto en la capital como en la provincia, es lo siguiente:

Ingresado por la capital............................  5.544,840
Idem por varios pueblos.........................     4.546,960
Pagado en Madrid por .cuenta del cu 

po de la provincia.................................... 445,900

Total recaudado hasta h o y   10.537,700
En poder de los recaudadores que aun

no han  ingresado  .................. 3.000,000

13.537,700

Como se ve por esta simple dem ostración, el resultado 
que va á ofrecer el anticipo en esta provincia no puede 
ser mas satisfactorio. De seguro será la prim era ó segun
da en la im portancia de los ingresos.

El León Español ha publicado una  correspondencia de 
esta ciudad que ha hecho re ír á cuantos la han leido. De 
seguro se han querido burlar de dicho periódico al anun
ciarle que 80 facciosos montados habían  atacado el desta
camento que guarda la brigada de presidiarios de Santi- 
P once, y gracias á la bizarría del Oficial, según la cor
respondencia , no pudieron conseguir)su objeto. Excusado 
es decir que todo este relato es un  puro tejido de ine
xactitudes, sin que haya existido el mas ligero motivo 
que diera márgen á la noticia. (Id.)

SO LSONA 2 4  de Agosto. — El Oficial que con 20 
hombres del regimiento de Vitoria fue sorprendido por 
Borges conducía dinero desde Cejrvera á Tremp.

La facción entró  el 19 de Julio, y  desde entónces sus 
agentes han corrido á mansalva el p a is , alarmándole y 
poniéndole en estado de completa apatía. No puede ser 
objeto de esta correspondiencia las causas de esto , porque 
tendría que hablarse de personas, y  esto es repugnante.

Aun cuando oficialmente se haya dicho que Borges 
llevaba 100 hombres , por relación de personas del pais 
sé que no llegaban á 50, y  me consta que no van con él 
los T ris tanys, que tendrán otros 50.

. Se necesitan providencias prontas y  m uy fuertes, 
pues de n o , lo que no podía dar cuidado, dará de
masiado.

Acaba de llegar el Sr. Coronel A lvarez, con su colum
na procedente de Cardona. (Corona de Aragón.)

TERU EL.— La tranquilidad no se ha alterado en esta 
capital ni en los demas pueblos de la provincia, y  el es
píritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte an te r io r, 699.
Invadidos desde el parte anterior , 163.
Curados desde el parte an terio r, 189.
Fallecidos desde el parte, an terior , 23.
Quedan existentes en este dia, 628. (Del corresponsal 

de la G a c e t a .)

T R E M P 2 5  de Agosto.—Esta noche pasada al toque 
de generala se han reunido instantáneam ente toda la tro
pa y Mdicia nacional que habia en esta villa, y han  sali
do al momento hácia la parte de Isona. Parece ha motiva
do esta salida tan repentina el haber llegado un parte del 
Alcalde de aquella villa, en el que participa que la facción 
del Borges reunida ha sorprendido en* el Hospitalet, á 
unas diez horas de esta población, á una partida de qu in 
tos que venían á incorporarse á su batallón , habiendo 
resultado de la refriega algunos heridos, que fueron tras
portados á Isona. (Diario de Barcelana.)

ZAM O RA 2 6  de Agosto.—En toda esta provincia se 
disfruta completa tranquilidad.

No es tan satisfactorio el estado de la salud pública. 
Por desgracia estamos sufriendo el cruel azote que hoy 
aflige á casi toda la península. Reapareció el 2 del cor
riente en esta capital con carácter grave, y se extendió 
luego á porción de pueblos de la provincia, en algunos de 
los cuales ha causado lastimosos estragos. Uno de los mas 
castigados por la terrible plaga ha sido Corrales, villa dis
tante tres leguas de esta ciudad, que contando próxim a
mente 500 vecinos, ha perdido 343 de sus habitantes Hoy 
por dicha se halla libre del cólera, pero tarde se borrará 
de la memoria de los que han sobrevivido á la tormenta 
que la divina Providencia descargó sobre este infortuuado 
pueblo el triste recuerdo de los aciagos «lias por que 
acaban de pasar, asi como tampoco olvidarán los señala
dos servicios, los heroicos esfue zos que en obsequio de 
la liuinanidad y en momentos tan críticos hicieron los 
Sres. Alcalde y Regidores D. José Alonso Casaseca, i). Ma
tías Prieto y D. Luis Chamorro: los dignos profesores de 
la ciencia de curar D. Guillermo Compagni y D. Paulino 
A lonso: el farmacéutico D. Baltasar Tomé, y  por último 
los eclesiásticos D. Juan M anuel’ M artin y D. Cayetano 
Rabanal, que con admirable abnegación á "la excitación 
que les hizo el limo. Sr. Obispo acudieron á prestar los 
consoladores auxilios de su m inisterio á los enfermos de 
Corrales.

Y ya que de Corrales me ocupo, aprovecharé esta oca
sión para desvanecer ciertas versiones equivocadas que 
por medio de la prensa se han esparcido respecto al par
ticular. Pocas palabras son suficientes á mi objeto poi que 
en su apoyo está la opinión de muchísimas personas sen
satas de esta capital, para quienes no es desconocida la 
conducta que en esta cuestión, á que se la ha querido dar 
colosales proporciones y un colorido que no tiene , han 
observado la prim era Autoridad de la provincia y la Junta 
desanidad. Corrales, ó mejor dicho sus habitantes, no 
han carecido de nada durante los momentos de angustia 
y consternación en que se encontraron. Contaban con es
merada asistencia facultativa y  dom éstica; con medicina 
abundante , surtido de comestibles, y en fin con todo lo 
que pudieran necesitar, porque ni á la Autoridad local, 
aun en medio de la confusión que era consiguiente, se le 
olvidaba cuanto condujese á aliviar la situación amarga 
de sus adm inistrados, ni el Gobernador in terino  y  la ce
losa Junta de sanidad dejaran de auxiliarles con todos los 
recursos que  se les hubieran reclamado , como lo hicieron 
por mas de una vez con los artículos de prim era necesi
dad que mandó el Alcalde.

Tampoco es cierto que se haya descuidado el en terra
miento de los cadáyeres. Si alguna vez se retrasó fue solo 
el tiempo que la conveniencia aconseja para evitar la re
producción de sucesos lam entables, de que en otras partes 
ha habido ejemplos. Por To demas, este servicio como el de 
hospitales, auxilios espirituales &c., estuvo conveniente
m ente asistido. En resú m en , el comportamiento del Al
caide, Regidores, facultativos, farmacéutico y eclesiásticos 
de Corrales excedió á todo elogio, y  les hace acreedores ai 
tributo de aprecio que les rinden aquellos vecinos, que por 
fortuna ya se hallan mas tranquilos.

Muchos son los pueblos que están invadidos por el co
lera m orbo , pero con poca intensidad , pues aunque en 
a lg u n o s  se presenta con aspecto alarm ante, hoy decrece 
en todos ellos.

A continuación se inserta una nota aproximada del 
núm ero de invasiones y fallecimientos ocurridos , con ex
presión de los curados y enfermos existentes en toda la 
provincia:

Invadidos desde el 2 en la capital 339, curados 183 
fallecidos 133, existentes 23..

Invadidos desde el 2 en la provincia 1436, curados 689, 
fallecidos 482, existentes 265.

Total de invadidos 1,775 , idem de curados 872, idem 
de fallecidos 615, idem existentes 288.

El 15 se enqargó del Gobierno de esta provincia el se
ñor D. Nicolás Calvo de Guayti. Apénas posesionado de su 
destino, y  noticioso de la triste situación en que se halla
ban algunos pueblos acometidos g o u  rigor por el cólera 
morbo, salió á recorrerlos acompañado del Oficial de la Se
cretaría D. Federico Martínez de la R iva , á cuyo cargo 
está el negociado de sanidad, quien secundando los no
bles sentimientos de su digno Jefe, se ofreció espontá
neamente á este servicio. Vecinos de los pueblos que el 
Gobernador reco rrió , nos han informado de .la hum ani
taria conducta que observó en los mismos. ¿

No satisfecho con adoptar sobre el terreno las m edi
das que le sugería su deseo de aliviar la desgracia de los 
infelices moradores de aquellas localidades, llegó su abne
gación al extremo de visitar todos los enfermos, prodi
gándoles los consuelos que siempre inspiran las palabras 
de dulzura de una Autoridad solícita y paternal como la 
que ejerce el Sr. Calvo de Guayti.

Se trabaja activamente en las operaciones de la emi
sión de 230 millones; y á pesar de las circunstancias es
peciales en que se encuentra la provincia, el resultado 
corresponderá á los deseos del Gobierno que con todo celo 
secundan estas oficinas. También se activan los trabajos 
prelim inares de la desam ortización.que tantos y  tan po
sitivos beneficios ha de reportar al pais. Muy en breve 
empezará la venta que hasta ahora no ha podido inaugu
rarse por el detenimiento y exactitud que exigen las ope- 
raciones que tienen que precederle.

Se terminó la recolección de cereales, cuya cosecha ha 
sido muy regular. No lo será así por desgracia la del vino, 
principal riqueza de una gran parte de esta provincia, 
pues que ha empezado á desarrollarse el cólera de la vid, 
ó sea el oidium tukeri. (Del corresponsal de la Gaceta .)

exterior .

La única noticia reciente que tenemos de 
Crimea es un parte del general Pelissier sobre 
un incidente de mina de escasísima importan
cia.

Los periódicos ingleses publican un despa
cho del General Sim pson, del 10 de Agosto, en 
que dice que las obras avanzadas de los sitia
dores están tan próximas al enemigo, que cues
ta mucho trabajar en los nuevos aproches. El 
cólera continuaba causando en dicha fecha bas
tantes estragos en el ejército.

Correspondencias de Constantinopla que ha 
traido á Marsella el 25 el paquete Alexandre 
dicen que se habían colocado delante de Sebas
topol 150 nuevos morteros. Los rusos habian 
duplicado la guarnición dé Sebastopol, habian 
abierto nuevas trincheras, y  estaban resueltos 
á defenderse hasta el último extremo.

Por el mismo conducto se asegura, con re
ferencia á noticias de Odessa, que los rusos han 
botado al agua muchos buques que se habian 
estado construyendo en los astilleros de Nico- 
laieff.

Las noticias de Constantinopla que ha traí
do el expresado paquete alcanzan al 16 de 
Agosto. Habian salido dos nuevos batallones 
turcos para Trípoli, y  la Puerta contaba mu
cho con el concurso del Bey de Túnez. La ma
yor parte de la caballería tunecina ha sido em
barcada en Constantinopla para Asia. Por fin 
ha consentido el Sultán en que Omer-£ajá sal
ga para Asia, sa lvo , sin embargo, el asenti
miento de los Generales aliados.

Según escriben de Trebisonda con fecha del 
7 , los rusos han pasado los desfiladeros de 
Soghanly, que estaban sin defensa.

Parecía inevitable un ataque del General 
Mourawieff contra Erzeroum , cuyas fortifica
ciones estaban sin concluir. El Cónsul ingles 
habia enviado ya los. archivos de su consulado 
á Trebisonda.
• Nada hay del Báltico. Las escuadras aliadas 

continúan ancladas parte en Nargen, parte en 
Cronstadt. Hay una divergencia entre los dos 
despachos de la telegrafía privada que tene
mos á la vista. Según u n o , se esperaban en 
Cronstadt las lanchas cañoneras; según otro ha
bían salido de Nargen para volver á Francia é 
Inglaterra. La primera versión nos parece mas 
probable, pues no comprendemos con qué ob
jeto puedan volver á Francia ó Inglaterra unas 
embarcaciones tan necesarias á las escuadras 
aliadas, y que tan buenos servicios pueden pres
tar en un mar en que los buques de alto bordo 
con dificultad pueden acercarse á las costas.

Según dice la Independencia Belga, hace 
tiempo que circula en Paris el rumor de una 
próxima modificación ministerial en el Gabi
nete austríaco, retirándose de él el Conde Buol. 
Dicho periódico cree destituido de fundamento 
este rum or, y nosotros pensamos que tiene ra
zón en su creencia.

Sabidas son las discusiones que existen en
tre las Autoridades del Cantón de Ftiburgo y  
la Santa Sede. El órgano de los ultramontanos 
friburgueses, el Cronista, asegura que la corte 
de Roma está dispuesta á tratar con el-G o- 

. bierno del Cantón de Friburgo; pero que para 
ello es preciso que el poder civil entre en una 
via de reparación que está claramente indica
da. Este es el sentido, dice, de la respuesta de 
la Santa Sede, á la que el Gobierno friburgués 
se ha dirigido directamente. Pero este no ha 
dado pasos ulteriores, lo que hace creer que 
no está dispuesto á retroceder. El lenguaje del 
Confederado, órgano del radicalismo en Fri- 
burgo, no deja duda alguna sobre el particu
lar , puesto que propone una conferencia ge
neral de los Estados interesados para acordar 
medidas comunes de conservación y de orga
nización para toda Suiza, ypara que el Gobierno 
federal, en virtud del derecho de gentes y de 
las costumbres establecidas en las relaciones 
internacionales, envie sus pasaportes á Mr. Bo- 
vieri, Encargado de Negocios de la Santa Sede 
cerca de la Confederación suiza.

Ha llegado el Ariel á Southampton con no
ticias de New-York del 11. Se han organizado 
en Tejas partidas de voluntarios para ayudar 
á los insurgentes de Méjico. Una parte de esta 
expedición habia llegado el 15 de Julio á las 
fronteras de ambos paises, y no esperaban mas 
que refuerzos para pasarlas.

Parece que el jefe de las fuerzas auxiliares 
ha publicado una proclama, en la cual anuncia 
que su objeto es ayudar á los mejicanos á es
tablecer un Gobierno mas republicano que el 
actual y ponerles después bajo la protección 
del Aguila americana.

A U ST R IA .— Viena 2 /  de Agosto. — La prensa ex
tranjera se lia ocupado en estos últimos tiempos de ‘supo
siciones relativas á cambios territoriales proyectados en 
Turquía; cambios que hacen relación con especiali
dad á la Italia, y  que Austria y Francia casi exclusiva
m ente in ten tarían  obrar en provecho propio. 'Estas su
posiciones son á todas luces erróneas. Es cierto sin duda 
que las relaciones existentes entre Austria y  F ran 
cia manifiestan la unión mas ín tim a ; pero á causa de ella 
«fisnurse puede creer con certeza que los dos Soberanos, 
que tantas pruebas han dado de su firme voluntad en 
m antener los tratados europeos, y el estado de cosas es
tablecido por el acta final del Congreso da V iena , perm a
necerán igualmente fieles á estos principios en lo suce
sivo. (Gazette autrichienne.)

P R U SIA .—Berlin 2 2  de Agosto.—La noticia publica
da por algunos diarios de que Prusia habia ofrecido su 
mediación sobre el cuarto p u n to , relativo á los derechos 
de los cristianos en O riente, está destituida de todo fun
damento. (Gazette des Postes.)

ID EM  21  de Agosto.—Es cierto que se concede á los 
pequeños Estados alemanes la exención relativa á las tro
pas que están obligados á tener en pie de guerra en el 
concepto de una movilización eventual: es de todo punto 
falso que Prusia tenga intención de vender los caballos 
adquiridos para estár en pie de guerra. Prusia sabe que su 
posición de grande Potencia exige que esté siempre arm a
da para estar dispuesta á todas las eventualidades. Hé ahi 
por que ha puesto su ejército al pie de guerra, y porque 
se ha decidido en la Dieta por el sostenimiento de 
todos los contingentes alemanes. El Gabinete prusiano no 
renuncia á ninguna de sus resoluciones, y  no ha vendi
do ni ha  intentado vender caballos. (Gazette du Weser.)

ID EM  2 2  de Agosto.—Algunos diarios han creído que 
las Potencias occidentales han dirigido reclamaciones á 
Prusia relativam ente al contrabando de guerra. Sabe
mos por conducto positivo que hace mucho tiempo las



Autoridades de las fronteras tienen órden de vigilar r i
gorosamente en que la neutralidad no sea violada de 
manera alguna por la vía de las relaciones comerciales. 
Se ha advertido con especialidad en diferentes ocasiones á 
las Autoridades fiscales que no pierdan de vista este ob
jeto, inspeccionando las mercancías destinadas á la expor
tación , y muchos hechos han demostrado que relativa
mente á este asunto dichas Autoridades cumplieron per
fectamente con su deber. Guantas reclamaciones se hagan 
en este particular no estarán pues justificadas, caso que 
hubiesen tenido lugar. Actualmente no se verifica modi
ficación alguna en el efectivo del ejército prusiano, y  to
dos los rumores relativos á venta de caballos &c. carecen 
de fundamento. (Gazette de la Bourse.)

IDEM 2 3  de Agosto.—El Rey presidirá mañana el 
Consejo de Ministros. Será objeto de deliberación, se
gún se d ice, la grave cuestión de la carestía de granos. 
Parece cierto que el Ministerio no ha preparado todavía 
proyecto de ley alguno con objeto de hacer algunas mo
dificaciones en el comercio de cereales: el Presidente del 
Consejo y el Ministro de Comercio opinan que la libertad 
ilimitada de este comercio es el único medio eficaz de re
mediar el actual estado de cosas.

El Banco de Darmstadt, unido íntimamente á la Socie
dad del crédito moviliario en Francia, abrigaba la inten
ción , como se sabe, de establecer en Berlín una coman
dita : el Ministro de Comercio no ha creído deber autori
zar este establecimiento.

El Rey ha recibido ayer en audiencia particular al 
nuevo Embajor español el caballero D. Pascual de Oliver, 
que ha presentado sus credenciales á S. M.

La ciudad de Colonia había pedido al Gobierno de Fian 
cia un empréstito de un millón, que le ha sido denegado. 
(Correspondencia Havas.)

RUSIA.—San Petersburgo i6  de Agosto.— Hoy se han 
publicado dos despachos de Cronstadt y de Revel que han 
dado lugar á toda especie de suposiciones. La flota alia
da de Cronstadt fue aminorada ayer con la marcha de 
cuatro lanchas cañoneras que han ido á la isla de Ses- 
kár. La escuadra que ha quedado se compone de 10 na
vios de lín ea , una fragata y cuatro vapores. La escuadra 
que ha bombardeado á Sweaborg ha levado anclas el 
13 á las nueve de la mañana, y  se ha dirigido hácia el 
Sur. El"mismo dia á las tres de la tarde aparecieron cerca 
de la isla de Nargen, procedentes de Sweaborg 10 na
vios de línea con tres pabellones de Almirante, 8 fraga
tas, una corbeta, 14 vapores, 24 lanchas cañoneras, 17 
bombardas, 2 trasportes , un barco y una fragata averia
dos, remolcados por un vapor. Se cree que Revel será 
también bombardeado.

El General prusiano de Boninha sido condecorado con 
la órden de Stanislao. El Gran Duque Constantino ha 
vuelto de Cronstadt, y ha salido inmediatamente para 
Revel. El Embajador de Portugal no ha podido ser admi
tido cerca del Gran Duque jorque estaba muy de prisa. 
No podía ser recibido hasta que el Príncipe regrese. Aca
ba de ser publicado un reglamento relativo á la admisión 
de extranjeros en las escuelas militares. Podrán ser ad
mitidos sin prestar el juramento de súbdito ruso.'(Gazet- 
te de Cologne.)

IDEM idem. —  Comienzan á faltar de tal modo Ofi
ciales en el ejército, que el Gobierno se ve obligado á 
recurrir á toda especie de medios para cubrir lo mas 
pronto posible las vacantes existentes. Desde el año últi
mo los alumnos de las escuelas militares han sido autori
zados para entrar en el ejército á la misma salida de las 
escuelas, y posteriormente se han concedido mas venta
jas todavía. Pero esto no parece suficiente, puesto que se 
acaban igualmente de establecer condiciones muy venta
josas para decidir a los estudiantes y alumnos de los Li
ceos para entrar en el ejército. Los estudiantes de las Uni- 
versidades de Moscou y  San Petersburgo que han obte
nido el título de candidato, y que han hecho algunos es
tudios militares determinados, podrán ser nombrados in 
mediatamente Oficiales de infantería ó de caballería: los 
alumnos de los Liceos pueden entrar en el ejército como 
Sub-Oficiales ‘ los nobles pueden ascender á Oficiales al 
cabo de seis meses; los demas después de un-término, 
mas largo, según su capacidad. El tiempo que estos jóve
nes habrán de pasar en la reserva es igualmente muy 
abreviado ; todas estas gracias sin embargo no son con
cedidas mas que mientras dure la guerra. Ademas los 
estudiantes de las facultades de física y matemáticas de 
San Petersburgo y Moscou pueden ser admitidos como Al
féreces en artillería, con la condición de sufrir un exá- 
men. ( Nouvelliéte de Hambourg.)

FRANGIA. París 2 5  de Agosto. — La revista pasada 
ayer en el campo de Marte por el Emperador, en honor 
y en presencia de la Reina Yictoria, ha sido una grande 
y solemne demostración militar. Tres divisiones de infan
tería destacadas de la guarnición de París y del ejército 
del Este, cerca de 50 escuadrones de caballería y 1 0 ba
terías de artillería, total unos 40,000 hom bres, estaban 
formados en batalla bajo las órdenes del Mariscal Maynar,
Comandante en Jefe del ejército de,París.

La infantería estaba toda bajo el mando del General 
de división Renault.

Se componía:
1.° Del batallón de la Escuela militar de Saint-Cyr.
2.° De una brigada de la Guardia imperial.
3.° De las tres primeras divisiones del ejército del Este.

. # 4.* De una brigada de cuerpos que no son de línea,
compuesta de la guardia de Paris, y  de los zapadores- 
bomberos.

El batallón de Saint-Cyr estaba formado en batalla pa
ralelo al establecimiento de la Escuela militar.

El resto de la infantería se formó en columnas por 
regimientos en el órden siguiente:

Primer batallón de zuavos , dos batallones de ligeros, 
dos batallones de granaderos , una compañía de Inge
nieros y un batallón de gendarmería, todos de la Guardia 
imperial.

Lq primera división, bajo las órdenes del General de 
Courtigis, se componía:

L° De la brigada de Gerando, formada del batallón 
de cazadores á p ie , de dos batallones del 55.° de línea 
y de otros dos batallones del 76.°

2.° De la brigada de E xea, formada de dos batallones 
del 76.°, de dos del segundo y de otros dos del 53.°

La segunda división , mandada por el General de L i- 
niers, se componía:

L° De una brigada, mandada por el Coronel Chorlier, 
formada del octavo batallón de cazadores del 23.° y  90.° 
de línea.

2.° De la brigada Chapuis, formada de los regimientos 
41.° y 56.° de línea.

La tercera división, mandada por el General Grabon, 
se componía:

1.° De la brigada Hugues, formada del 12.° batallón de 
cazadores, de dos batallones del 3.° de línea y de otros 
dos del 77.°

2.° De la brigada Gresy, formada de dos batallones 
del 48.° y de otros dos del 57.®

El cuerpo fuera de línea, mandado por el General 
Courand, comprendía dos batallones de la Guardia de 
Paris á p ie , y  el batallón de zapadores-bomberos.

La caballería formaba una brigada aislada y dos divi
siones, compuestas de la manera siguiente:

L° El escuadrón de la Escuela de Saint-Cyr.
2.° Una brigada de la Guardia imperial formada del 

regimiento de Guias y del de Coraceros.
La primera división de caballería, bajo las órdenes del 

General Dupuch, se componía:
1.® De la brigada de Planhol, formada de cuatro es

cuadrones del segundo de Húsares y de otros cuatro del 
tereero.de Cazadores.

2.® De la brigada de La Chaise, formada de cuatro es
cuadrones del 12 de Cazadores y de otros cuatro del 11 
de Dragones.

3.® De la brigada Delhome, formada de cuatro escua
drones del 3 .\d e  Lanceros y  de [otros cuatro del 8.° de 
Lanceros.

La segunda división, bajo las órdenes del General de 
brigada Dubern, comprendía:

La brigada de Villaine, formada de cuatro escuadro
nes del 8.® de Coraceros y de otros cuatro [del 1 6.

2.® La brigada Marcon, formada de cuatro escuadro
nes del 1.® de Carabineros y  de otros cuatro del 2.®

El cuerpo fuera de línea estaba formado [de dos es
cuadrones de la Guardia á caballo de París y por un es
cuadrón de la gendarmería*del Sena.

Toda la caballería, formada en cuatro líneas, estaba 
bajo el mando superior del General Korte.

La artillería se componía de tres baterías de la Guar
dia imperial, una de ellas á caballo y dos montadas; de las 
cuatro baterías montadas , agregadas al ejército del Este; 
de una batería montada del primer regimiento, y  de dos 
baterías á caballo del 17; total 10 baterías.

El General Auvity mandaba toda la artillería.
Los diversos cuerpos se habían colocado en el campo 

de Marte segün las disposiciones siguientes:
La infantería apoyaba su derecha en la calzada in

mediata á los edificios de la Escuela militar, y  se prolon
gaba hácia el Sena.

La caballería estaba á su derecha en el extremo del 
Campo de Marte por la parte del Sena.

La artillería se hallaba establecida delante del puente 
del Jena, paralela al m uelle, dando frente á la Escuela 
militar.

A las cinco y media el Emperador, de grande unifor
me , seguido de un brillante Estado mayor, llegó al Campo 
de Marte por el puente de Jena. El Príncipe Alberto lle
vaba el uniforme de Feld-mariscal; el Príncipe Napoleón 
el de Teniente General y el collar de la órden del Baño- 
el Príncipe Adalberto el de Coronel de Coraceros bávaros! 
Un gran número de Oficiales superiores franceses y ex
tranjeros y muchos Jefes árabes con su traje nacional 
acompañaban á SS. MM. Notábase entre ellos al General 
Canrobert.

La Reina Yictoria, la Princesa Real y el Príncipe de 
Galles, rodeados de una numerosa comitiva, se colocaron 
en una tribuna de honor en el balcón del gran pabellón 
de la Escuela. Su llegada fue saludada por las mas vivas 
aclamaciones.

S. M. y su escolta pasaron* por delante de las tropas, 
que en seguida desfilaron por delante del balcón de la 
Escuela militar. El entusiasmo de los soldados llegaba ó su 
colmo. La Reina estaba visiblemente conmovida á la vista 
de aquel espectáculo nuevo para ella de un gran ejército 
formado en batalla.

Una inmensa multitud guarnecía las tribunas y las 
escarpas del Campo de Marte.

El tiempo que estaba amenazador, se sostuvo durante la 
revista; pero grandes gotas presagiaban lo que sucedió al 
anochecer.

Luego que concluyó la revista, la Reina de Inglaterra 
y su comitiva fueron á visitar el cuartel de los Inválidos. 
S. M. fue recibida por el General de O rnans, Gobernador 
del castillo.

A las siete y  media entraba el Real cortejo en las Tu
nerías, donde estaba preparada una comida de cien cu
biertos.

La excursión á San Germán estaba señalada en el pro
grama como un dia de descanso.

Pero no se trataba de descansar y de tomar el fresco 
bajo los sombrajes de San Germán: habíase organizado 
un paseo á caballo, y habiánse hecho traer ex-profeso los 
magníficos caballos de las caballerizas de la Reina de In
glaterra. La montería Imperial habia enviado desde el 
castillo de Compiegne una parte de los equipajes de caza, 
lo que hacia suponer que se cazaría.

La visita á San Germán no era únicamente para la 
Reina una excursión de placer: era también una peregri
nación que la traia a la memoria un piadoso recuerdo 
histórico. En este viejo castillo de San Germán fue donde 
Jacobo II, el último de los Estuardos, que ocupó el tro
no de Inglaterra, recibió la hospitalidad de Luis XIV.

La Reina Yictoria, que habia visitado el sepulcro del 
Emperador, se ha arrodillado hoy delante del de Jaco
bo II, que ha hecho restaurar á sus expensas. En seguida 
visitó los varios departamentos del castillo; y después de 
haber paseado por el bosque, volvió al castillo de Saint- 
Cloud..

Esta noche se dará la gran fiesta nocturna en Versa- 
lles, que excederá, según se dice, á las magnificencias de 
París. (Presse.)

V A R I E DA DE S .

HISTORIA DEL DESCUBRIMIENTO DE LA ISLA DE MADERA.

Se encuentran en muchos autores diferentes relacio
nes del mismo descubrimiento. Juan de Barros, el Tito 
Livio de Portugal, habla poco del particular en la prime
ra década de su Asia. El Dr. Manuel Clemente publicó la 
historia en la tín , con una dedicatoria al Papa Clemen
te Y. Manuel Tomé compuso sobre el mismo asunto un  
poema latino con el título de Insulana. Antonio Galvano 
habla mucho sobre este descubrimiento en el tratado de 
Empresas de los españoles ij de los portugueses, hasta el año 
de 1550. Manuel de Faria y  Sousa, ilustre comentador de 
Camoens, cita á Galvano en la primera estancia del canto 
quinto de la Luisiada. Pero no existe relación tan com
pleta como la de Francisco Alcaforado, escudero del Prín
cipe Enrique de Portugal, primer autor de las navega
ciones que nos abrieron el nuevo mundo. Por otra parte 
es anterior á la de los demas escritores; fue compuesta 
por el Príncipe en una época en que la atención del pú
blico habría desmentido cualquier inexactitud, y á na
die hubiera podido dispensarse ménos que á Alforado el 
dar pormenores inexactos de este acontecimiento, puesto 
que fué uno de los que tomaron parte en el segundo des
cubrimiento. Publicóse su obra, primero en Portugal por 
D. Francisco Manuel: tradújose después al francés en Pa
rís en 1671. El traductor francés no tuvo inconveniente 
en declarar que, habiendo encontrado el estilo sumamen
te cargado de comparaciones, digresiones , etimologías y  
pesadas reflexiones, creyó oportuno reformarle; pero con
servando escrupulosamente las mas pequeñas circuns
tancias históricas.

Es muy de notar que en las historias inglesas no apa
rezca huella alguna de Machín, Machan , Marcham ó Ma- 
cham, y que Hakhuyt, que fue el primero que habló de 
esto, haya tomado de Galvano todo lo que á este par
ticular se refiere.

Siendo Rey de Inglaterra Eduardo III, un joven de ta
lento y de valor, llamado Roberto Machín, concibió una 
violenta pasión hácia una jóven de superior nacimiento 
al suyo, habiendo conseguido que le prefiriese á todos sus 
rivales. Pero los padres de su amante, que se llamaba 
Ana Dorses, echaron de ver el amor de su hija, y resuel
tos á no permitir un casamiento que ofendía su orgullo, 
consiguieron una Real órden para prender á Machín, has
ta que otra alianza fijase la suerte de Ana Dorses. En efec
to, la hicieron casarse con un hombre de calidad, cuyo 
nombre no ha querido publicar Machín después de su 
triste aventura. Ana fue llevada en seguida á Brislol á las 
tierras de su marido. El preso obtuvo en seguida su liber
tad; pero animado por el resentimiento de su injuria, tan
to como por su pasión, tomó sobre sí la empresa de tur
bar la dicha de su rival. Marchó para ello inmediatamente 
á Bristol, donde por medio de los artificios de que el amor 
sabe valerse, consiguió ver á su amada, quien no habia 
olvidado la pasión que habia sabido inspirarle. Después 
de varias entrevistas, resolvieron abandonar á Inglaterra, 
y refugiarse en Francia. Su diligencia fue igual á su te
meridad,

Un dia que Ana fingió tener necesidad de tomar el aire, 
hizo que un criado de confianza la condujese á orillas del 
canal; metióse en un bote que la esperaba , y de este mo
do llegó ai buque que su amante tenia preparado para la 
fuga.

Levaron anclas en seguida, y enderezaron la proa há
cia las costas* de Francia. Pero la precipitación y la in
quietud de Machín no le habían dejado tiempo para to
mar hábiles marineros. Por otra parte el viento les fue tan 
poco favorable, que habiendo perdido de vista la tierra 
antes de anochecer, se encontró á la mañana siguiente 
perdido en la inmensidad del Océano. Trece dias duró esta 
situación , habiendo estado en este tiempo abandonado á 
la merced de las olas. Téngase entendido, por via de pa
réntesis, que estamos hablando de un tiempo en que aun

no era conocida la brújula para la navegación. Por fih al 
amanecer del dia décimocuarto vieron sus gentes muv 
cerca de ellos una tierra que creyeron desde luego una 
if • í  a desapareció luego que salió el sol descu
briendo bosques de árboles desconocidos. No fue menor 
su sorpresa al divisar una multitud de pájaros nunca vis
tos, que fueron á colocarse en los mástiles y en las vergas 
sin dar muestras de espantarse.

Echóse el bote al m ar, y  habiendo saltado á tierra 
muchos marineros, no tardaron en volver muy Contentos 
y con felices noticias. La isla parecía desierta, pero al mé
nos les ofrecía un asilo después de tan largos y tan mor
tales temores. Varios animales se les acercaron én segui
da sin dar señales de espanto y sin amenazarles. Ilahian 
visto arroyos de agua fresca y árboles cargados de frutas, 
machín , su amante y sus mejores amigos se apresuraron 
a ir a descansar y  A tomar algún refrigerio en tan her
moso país , dejando el buque al cuidado de la tripulación, 
m país les pareció encantado. Convidábales la dulzura de 
los anim ales, la del a ire, y  la variedad de flores y frutas, 
y se internaron un poco tierra adentro. No tardaron en 
encontrar una hermosa pradera , circundada de laureles, 
y que refrescaba un arroyo que bajaba de las montañas en 
un lecho de lindos guijarrillos. Un hermoso árbol que les 
brindaba con su sombra las hizo resolverse á permanecer 
en aquella hermosa soledad. Construyeron pues unas cho
zas para descansar algunos dias y dedberar acerca de su 
situación; pero su tranquilidad duró poco. Tres dias des
pués , una borrasca del Nordeste arrancó las Mielas del 
buque, y le arrojó á las costas de Marruecos, donde ha
biéndose estrellado contra las rocas, toda la tripulación 
lúe cautivada por los moros y encerrada en un estrecho 
calabozo.

No habiendo encontrado Machín al dia siguiente ras
tro alguno de su buque, creyó que se habia ido á piaue Ks 
ta nueva desgracia consternó mucho ó sus compañeros 
y  causo tanta impresión a su amada que no sobrevivió á 
ella largo tiempo. Los primeros reveses que acompañaron 
a su marcha abatieron mucho su valor, y negros presen
timientos le hacían esperar una funesta catástrofe. Este úl
timo golpe le hizo perder hasta el habla, espirando dos 
días después sindiaber podido pronunciar una sola pala
bra. Consternado su amante con tan trágico suceso solo 
sobrevivió cinco dias, pidiendo encarecidamente á sus 
amigos que le enterrasen en el mismo sepulcro de su aue- 
rida , que había sido enterrada al pie de una especie de 
altar que habían construido al pie del árbol, donde se ha
bían refugiado. Depositaron allí en efecto al pobre Machín 
poniendo sobre el fúnebre monumento una cruz de ma
dera, y  un epitafio que él mismo habia compuesto y  eme 
contenía en pocas palabras su triste aventura. Concluía 
rogando que si algún dia aportaban á aquella isla cristia
nos, edificasen en el mismo sitio una iglesia baio la advo
cación de Jesús Salvador. J •

Luego que murió el gefe, los demas de la comitiva so
lo pensaron en buscar el modo de salir de aquel lugar tan 
desierto. Arregláronse lo mejor que pudieron, con inten
ción de volver á Inglaterra; pero la fuerza del viento ó la 
ignorancia'de los marineros extraviaron la pequeña em
barcación que fue á estrellarse en la misma costa que la 
otra, cabiendo también la triste suerte de la cautividad á 
la tripulación. c

Los calabozos de Marruecos estaban entonces atestado^ 
de esclavos cristianos de todas las naciones. Entre ellos se 
hallaba un español, natural de Sevilla , llamado Juan de 
Morales, quien después de haber ejercido mucho tiempo 
la profesión de piloto, era muy aficionado á oír las rela
ciones de viajes marítimos que contaban los ingleses De 
ellos supo la situación del nuevo país que habían descu
bierto , y las señales con que podía conocérsele.

Vengamos ahora á las circunstancias del segundo des
cubrimiento de la isla de Madera.

Habiendo vuelto Juan I de Portugal victorioso de las 
guerras de Castilla, se propuso pasar á Africa á la cabe
za de un poderoso ejército para tomar á Ceuta, que efec
tivamente tomó en 1415. Acompañáronle en la expedición 
los Infantes de Portugal, entre los cuales se distintió sin
gularmente D. Enrique, á la sazón gran Maestre déla  
órden de Cristo. Habiendo cultivado este jóven Príncipe 
el estudio de la geografía y de las matemáticas, halló la 
ocasión de tomar informes acerca de los países y mares 
que les rodeaban. Lo que de ellos supo creó en él una in 
vencible pasión por los descubrimientos. Después de la 
rendición de Ceuta , se retiró á los Algarbes, donde cons
truyó cerca del Cabo de San Vicente un fuerte y una ciu
dad que llamó Tarca Naval, pero que en seguida tomó el 
nombre de Villa de Infante. Entregóse allí de tal modo á 
la ejecución de sus proyectos, que destinó á ello todas las 
rentas de su Orden.

El primer instrumento en que se fijó para tan noble 
empresa fué Juan González Zarco, Gentil-hombre de 
su casa. En 1418 habia descubierto este la Isla de Puerto 
Santo en un viaje que hacia en busca del cabo Bojador 
dos años después pasó los estrechos por órden del Rev 
Juan para ir á cruzar en la costas de Africa. Desde 1416 
D. Sancho , último hijo de Fernando de Aragón y gran 
Maestre de Galatrava, habia dejado al morir una m*an 
cantidad de dinero para la redención de cautivos. Pasa- 

. do algún tiempo salió de España una fusta para ejecu
tar la última voluntad del Príncipe, habiéndose redimido 
muchos cautivos. Juan de Morales, que fué uno de ellos 
pasaba con los otros de Africa á Jarifa cuando la escua
dra de Zarco atravesaba el estrecho. Sin estar en guerra 
abierta las dos Coronast tenían algunas diferencias entre 
s í ,  que autorizaban al Comandante portugués para apo
derarse de la fusta. Movido sin embargo á piedad por la 
carga del buque , le dejó marchar libremente, sin retener 
mas que á Morales, por haber reconocido en él bastante 
habilidad para servir al Príncipe Enrique en sus designios. 
Morales se alegró muebo de aquella detención que no tuvo 
nada de violenta, y se ofreció voluntariamente á servir al 
Príncipe de Portugal. Comunicó á Zarco la esperanza que 
tenia de hacerse notar por importantes descubrimientos 
y habló déla nueva isla que habían hallado los ingleses!

Muy alegre Zarco, por lo que acababa de oir, volvió 
apresuradamente á Tarca Naval para ofrecer tan rico pre
sente á su Príncipe. Morales fue recibido como un envia
do del Cielo. Apénas manifestó sus proposiciones, cuando 
Enrique dirigió un despacho á su padre encareciéndole 
la importancia y ventajas del descubrimiento, y pidiéndo
le permiso para llevarle á cabo.

La oposición secreta de algunos enemigos del Principe 
hizo que su plan encontrase algún obstáculo en la corte. 
Informado de ello por Zarco, marchó allá y su presencia 
desvaneció todas las dificultades. Señalóse el mes de Junio 
para la salida de la expedición , y se dieron órdenes para 
equipar un buen buque con un bote de remos, según en
tonces se acostumbraba. Nombróse á Zarco Comandante 
de la expedición, llevando consigo , entre otros, á Fran
cisco Alcaforado , autor de esta relación.

Zarco tocó en su viaje en Puerto Santo, donde los 
portugueses que habia dejado dos años ántes le contaron 
como una tverdad constante que al Nord-este de la isla 
se veian continuamente tinieblas impenetrables que su
bían del mar al Cielo, que nunca se las veía disminuir, y  
que se percibía entre ellas un horrible ruido que sin 
duda procedía de alguna causa desconocida. Como toda
vía no (se atrevían los navios á alejarse de la tierra por 
falta de astrolabio y de otros iustrumentos cuya inven
ción es posterior, y creyéndose que después de haber 
perdido de vista las costas era imposible volver á ellas sin 
un milagroso auxilio de la Providencia, aquella profunda 
oscuridad pasaba por un abismo sin fondo ó por la boca 
misma del infierno. Los escritores que la echaban de mas 
entendidos sostenían que era la antigua isla de Cipango, 
que Dios quería tener oculta bajo un velo misterioso, y 
á la que se habían refugiado los Obispos españoles y por
tugueses con otros cristianos para librarse de la opresión 
de los moros. Añadían que seria un gran delito tratar de 
penetraren tan divino asilo, puesto que no habia aun 
querido el Cielo hacer que precediesen á este descubri
miento las señales anunciadas en las antiguas profecías.

Las exhortaciones de Morales hicieron á Zarco despre
ciar aquellos infundados temores. Ambos creyeron que las 
tinieblas que tanto habían asustado á todos eran señales 
inequívocas de la tierra que buscaban. Después de haber 
deliberado sobre el particular decidieron de común acuer
do permanecer en Puerto Santo hasta el cambio de la lu
na para observar el efecto que produciría en la sombra. 
Cambió en efecto la luna ; pero no se observó alteración 
alguna en aquel fenómeno. Fue tai el terror que sobre
cogió á los aventureros, que indudablemente habrían 
abandonado su empresa si Morales no hubiera permane
cido firme en sus ideas , sosteniendo siempre, conforme á 
las noticias que le habían dado los ingleses, que no podía 
estar muy lejos la tierra que se buscaba. Hizo ademas 
comprender á Zarzo q u e, privando los bosques á aquella 
tierra de los rayos del so l, despedía una humedad conti
nua que producía aquella espesa nube, objeto de tantos 
terrores.

Por fin, no consultando Zarco sino con su valor, se 
hizo á la vela una mañana sin haber comunicado su re
solución á nadie mas que á Morales; y para hacerlo mas 
por completo , dirigió la proa de su buque hácia la sombra 
mas oscura. Esta osadía no hizo mas que aumentar los te
mores de su tripulación. A medida que avanzaba iba au
mentándose la oscuridad , llegando á ser tan terrible que 
apénas podia sostenerla la vista. A cosa de medio dia se 
oyó un ruido terrible qüe corrió por todo el horizonte. 
Este nuevo peligro aumentó de tal manera el miedo, que 
todos los marineros principiaron á dar gritos , suplicando 
al Capitán que cambiase de dirección y que les salvase la 
vida. Reuniólos en vista de esto, y  con aspecto firme v  
resuelto les arengó, según las circunstancias lo exigían, 
logrando de este modo inspirarles algún valor. Habíase 
sosegado el v iento , y siendo bastante rápidas las corrien
tes , hizo que dos botes remolcasen su buque á lo largo

de la nube. El ruido servia de norte para avanzar ó reti
rarse , según que parecía mas ó ménos violento. La nube 
principiaba á disminuir gradualmente, y por el lado del 
Este se veia que era ménos densa; pero no cesaban las 
olas de producir un ruido terrible. No tardó en descu
brirse por entre la oscuridad un punto todavía mas ne
gro , aunque á la distancia que estaba no se le podia dis
tinguir. Algunos marineros aseguraron que habían visto 
gigantes prodigiosamente altos. Eran las rocas que no tar
daron en descubrir. Aclaróse por fin el mar, y las olea
das principiaron á disminuir, por lo que dedujeron Zar
co y Morales que la tierra no estaba muy distante ; y tan 
exacto fue su juicio, que se les presentó cuando ménos lo 
esperaban. La*alegría de los marineros es mas fácil de 
comprender que de expresar. El primer objeto que des
cubrieron fue un pequeño punto, que Zarco llamó la 
punta de San Lorenzo. Después de haberle doblado, vie
ron al Sur una tierra; y  habiendo desaparecido la som
bra , encontraron una hermosa perspectiva hasta las mon
tañas.

Rui Paez fue enviado en una chalupa con Juan de 
Morales para reconocer la costa. Entraron en una bahía 
que encontraron, conforme á la descripción que de ella 
habían hecho á Morales los ingleses. Luego que desembar
caron encontraron con facilidad el monumento de Machín 
y otras señales que pudieron distinguir. Después de haber 
orado en la tumba d é lo s dos amantes, se volvieron á 
embarcar llevando estas felices nuevas. Zarco tomó pose
sión del país en nombre del Rey Juan y del Príncipe Don 
Enrique , caballero y gran Maestre de la órden de Cris
to. Consagrando después sus primeros cuidados á la reli
gión , levantaron un aliar cerca de la tumba de Machín. 
Verificóse esto el 8 de Julio, dia de Santa Isabel.

El primer cuidado de los aventureros portugueses fue 
ver si habia en la isla hombres ó animales ; pero solo en
contraron diversas especies de pájaros tan poco espanta
dizos que se dejaban coger con la mano. Resolvieron pues 
costear con la chalupa. Después de haber doblado una 
punta al Oeste, encontraron una playa, donde desembo
caban cuatro rios en el mar. Zarco llenó una botella de la 
mejor agua para llevarla al Príncipe Enrique. Siguiendo 
mas adelante, llegó á un valle regado por otro r io ; un 
poco mas allá encontró otro valle cubierto de árboles, al
gunos de losjcuales estaban por tierra. Hizo Zarco una cruz 
que colocó en la orilla del rio poniendo por nombre á este 
sitio Santa Cruz. Siguiendo en su exploración dobló otra 
punta que se metía mas adentro, y habiendo encontrado 
en ella muchos grajos, la puso ¡runta dos gralhos, que aun 
conserva.

Esta punta con otra lengua de tierra á dos leguas de 
distancia forma un golfo, entonces rodeado de hermosos 
cedros , después del cual descubrió Zarco otro valle, de 
donde salía un agua blanquecina, que formaba un gran 
lago ántes de entrar en el mar. Todas estas bellezas natu
rales animaron á Zarco para desembarcar otra vez ■ y pe
netrar tierra adentro; pero algunos soldados á quienes se 
dió este encargo, volvieron en seguida á decirle que por 
todas partes estaban rodeados del mar, y por consiguiente 
que aquella era una isla, contra la opinión de los queha- 
bian tomado aquella tierra como una parte del continente 
de Africa. Lo primero que pensó Zarco fue buscar en el 
país un sitio á propósito para establecerse; lle°ó á un es
pacioso campo ménos poblado de árboles que los demas 
que habia visto; pero tan lleno de hinojos, que la pobla
ción que allí se construyó se llamó el Hinojar. Tres her
mosos riachuelos salían del valle y se unían para desem
bocar en el mar, formando dos isletas, cuya situación 
gustó tanto á Zarco, que hizo cuanto pudo por acer
car á ellas su buque. Después continuó su camino por 
tierra hasta la misma punta que habia visto al Sur don
de habia colocado una cruz. A la otra parte de la punta 
descubrió una orilla tan hermosa que le dió el nombre de 
Playa formosa.

Continuando su marcha , se aproximó á una punta de 
roca q u e , cortada por las olas, formaba una especie de 
puerto. Alli creyó descubrir huellas de algunos animales, 
cosa que excitó sumamente su curiosidad, pues hasta en
tonces no habia encontrado ninguno. No tardó en desen
gañarse viendo saltar al agua una porción del obos mari
nos que salían de una caverna, abierta por el agua al pie 
de la roea. Este descubrimiento hizo dar á Zarco el sobre
nombre de Camera dos lobos, que pasó á su posteridad.

Hiciéronse tan densas las nubes en aquel paraje que 
las montañas parecían mas altas y mas formidables, aña
diéndose á esto el terrible ruido de las olas que allí iban 
á estrellarse; por lo que Zarco resolvió volver á su buque 
Proveyóse de agua, de leña , de pájaros y de plantas de ía 
isla para ofrecérselas al Príncipe Enrique; y  dándose á la 
vela para Europa, llegó al puerto de Lisboa á fines de 
Agosto de 1420 , sin haber perdido ni un hombre en el 
viaje.

Fue tanta la consideración que por tan gran empresa 
adquirió en la corte de Portugal, que se le concedió pú
blicamente un dia de audiencia pública para hacer la re
lación d esú s  descubrimientos. Presentó al Rey muchos 
troncos de árboles extraordinariamente gruesos; y  en vis
ta de la idea que dió de la prodigiosa cantidad de bosques 
de que habia encontrado cubierta la isla, la llamó el Prin
cipe Isla de Madera. Zarco recibió órden de volver allá por 
la primavera, con el cargo de Gobernador de la isla.

El segundo viaje se verificó en Mayo de 1421. Zarco 
partió acompañado de su mujer, Constanza Rodríguez de 
Sa (algunos dicen de Almevda); de Juan Gonzalez^su hijo 
mayor, y de sus dos hijas Elena y Beatriz, tardando muy 
pocos dias en encontrar la isla. La rada donde abordó, que 
entonces solo se la conocía con el nombre de Puerto-In
gles, fué bautizada con el de Puerto Machino , para 
honrar la memoria del infortunado Machín, y la po
blación que allí se construyó se llamó Machino ó Machico. 
En seguida hizo cortar el hermoso árbol debajo del cuai 
estaban el altar y el sepulcro de que hemos hablado para 
construir alli mismo una iglesia que dedicó á Jesús Sal
vador, según las intenciones de Machín , dando á los res
tos de los dos amantes una honrosa sepultura en el 
coro.

Después de haber desempeñado los primeros deberes 
de la religión, eligió para establecer la colonia el paraje 
de la isla que le habia parecido mas cómodo y agrada
ble. Su mujer Constanza dedicó el primer altar á Santa 
Catalina. No creemos lo que dice Barros, el Tito Livio de 
Portugal, sobre haber incendiado los bosques, cuyo fuego 
duró siete años.

Después de la muerte deí Rey Juan, Eduardo su hijo, 
y sucesor, concedió al príncipe Enrique las rentas de la 
isla por toda su v id a , como indemnización de las canti
dades que habia adelantado para descubrirla y poblarla. 
Esta donación se hizo en Cintra por medio de un acto 
■solemne el 26 de Setiembre de 1433, concediéndose por 
la misma razón la autoridad espiritual para siempre á la 
órden de Cristo. Alfonso, sucesor de Eduardo, confirmó 
estas disposiciones en 1439. Por lo que toca á Juan Gon
zalo Zarco, cuyos servicios merecieron ser recompensa
dos , cambiaron los Príncipes su nombre y sus armas. 
Diósele el título de Conde con el apellido de Camera dos 
Lobos; y por armas tomó una torre de plata sobre dos 
lobos marinos con una cruz de oro encima.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Rosa de Lima.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 28 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

3,404 fanegas de trigo.
225 arrobas de harina de id,

3,984 libras de pan cocido.
8,000 arrobas de carbón.

95 vacas que componen 34,514 libras de peso.
616 carneros que hacen 14,665 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE M ADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e   38-J á 42 rs. vn.
Cebada de . . . . . . . . . . . . .  22 á 23 rs. vn.
Algarrobas............... ...........  á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carn8 de v a c a ... .  ................... 38 á 40 14 á 16
Idem de carnero • » 16 á 18
Idem de ternera   60 á 70 25 á 34

Tocino añejo  ...................  62 á 66 ¿ 2 4
Jamón sin hueso........................ » ¿ 4 6
Idem con hueso  88 ¿ 96 38 ¿ 4 2
A ceite  51 á 53 15 á 16
Vino................................................ 30 á 34 8 á 14
Pan de dos libras. ............ » 9 ¿ 1 l
Garbanzos.....................................  20 á 38 8 ¿ 14
Judías............................................. ¿ g 3  5 á 8
A r r o z .. .   ................  28 ¿ 3 4  10 ¿ 1 2
Lentejas.........................................  ¿ u  ¿ 5
Carbón  ................ 5 á 5* ¿ 24*

.Jabón.............................................. 46 ¿ 50 16 á 18
P atatas..  3 á 4 2 á 3

BOLSA.

Se han sostenido unos precios, y otros se han pro
nunciado en alza. El 3 consolidado, que aparece en la co
tización oficial á 31-70 d., se ha hecho durante bolsa va
rias veces á este precio, aunque no se ha publicado nin
guna. Después de bolsa habia dinero al mismo precio, mas 
110 se encontraban dadores. La diferida se ha hecho y  co
tizado á 18—25 d. durante la hora de negociación: última
mente se sostenía dicho precio entre los pequeños espe
culadores. La amortizable de primera se h» publicado 
á 9-90. La de segunda ha seguido pagándose á 4-85. Para 
las acciones do San Fernando ha habido hoy bastante di
nero á 100-50, pero sin hallar quien diese á ménos 
de 101.

Cotización del dia 29 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-70 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-25 d.
Amortizable de primera, 9-20.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.® de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 r s ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50 d

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20.— Paris á 8 d., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1 /4  p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga....................  3/4
Almería  par. Murcia  par p.
Avila........................ Orense  3 /4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  1/4 d.
B arcelona... par. Palencia................  1 /2 d.
Bilbao  pard. Pamplona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  3/4 Salamanca.. 1/4

.....................  1/8 d. S. Sebastian. . .  parn.
Castellón.................  Santander.. 1/8
Ciudad-Real, par p. S a n tiago ... 1/2 *
Córdoba  1/2 d. Segovia.. . .  1/4 p.
Coruña  1/2 d. Sevilla  pard.
Cuenca  3/8 Soria......................
Gerona...................  Tarragona.. 3/4 p.
Granada. . . .  1/4 p. Teruel.................. ..
Guadalajará. 1/2 Toledo  3/4
Huelva   . .  V a len cia ... 3 /8
Huesca..................... Valladolid. . . .  1 /% d.
Jaén. . . . . . . .  5 /8  d. Vitoria  par.
León. . .   par p. Zamora. . . .  3 /4
Herida.....................  Zaragoza.. .  1/4 d.
Logroño  1/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Agosto á las once y quince minutos de la 
noche.—El Comisionado de Hacienda de España al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.—3 por 100 , 66-70.
Idem por 100, 95.
Idem españoles.— 3*por 100 interior, 30% .
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Consolidados, 91 % á 91 %. ■

Amberes 2 4  de Agosto. — Diferida, 18 V% dinero.—* ‘ 
3 por 100 interior, 31 % dinero.

Amslerdam 24  de Agosto.— Diferida, 18 %—3 por 100 
interior,31 1/10.—Certificados y pasiva, no se cotizaron.

Bruselas 2 4  de Agosto.—  Diferida, 18 7/16 dinero.—In
terior, no se cotizó.

Londres 2 4  de Agosto.—Tres por 100 exterior, 37 % — 
Diferida, 18 %.—Certificados, 4 %.—Pasiva, 4J .̂

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 de 
Setiembre próximo la fragata española Hispano-Filipina% 
su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro ,y  en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, nú
mero 8. 2721-1

SOCIEDAD DE MINAS Y FUNDICIONES DE PLOMO 
ARGENTIFERO DE ALMADEN.—Se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que la junta general anual de 
esta sociedad tendrá lugar el jueves 20 de Setiembre pró
xim o, á las tres de la tarde, en su domicilio en Paris, 
calle Neuve des Mathurius, núm. 14.

Conforme al art 47 de los estatutos, no será admitido 
en dicha junta general el accionista que no posea, á lo 
m énos, cinco acciones. Estas acciones deberán ser pre
sentadas 10 dias ántes de la junta, bien sea en su domi
cilio en Paris, ó en la corresponsal de Madrid, plaza de 
Oriente, núm. 2 , cuarto principal, donde se les entre
gará el documento que les servirá para ser admitidos en 
la junta. 2885

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche á beneficio del primer tenor D. Emilio Carratalá. 

Sinfonía.
LA NINFA DE LOS MARES,

comedia de magia.

En los intermedios cantará el Sr. Carratalá la maldición 
de la zarzuela el tio Caniyitas, siguiendo á esta el dúo de 
la citada zarzuela por el mismo y la señorita Doña Eloísa 
Navarro.


